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HONORABLE MAGISTRADA
ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA
E. S. D.
 
 
 

REFERENCIA: Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICACIÓN: 47-001-2333-000-2021-00225-00
DEMANDANTE: PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S
DEMANDADO: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN.
ASUNTO: Subsanación demanda.

 
 
 
CAMILO ANTONIO CORTES GUARIN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.413850,
actuando como apoderado especial de la sociedad PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S,
conforme obra en la sustitución de poder allegada al expediente, encontrándonos dentro del término legal, por
medio del presente escrito me permito remitir en PDF el escrito de subsanación de la demanda del asunto de la
referencia.
 
Cordialmente,
 
Camilo Antonio Cortes Guarin  
 
 
 

Camilo Cortes 

Partner
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Santa Marta, 14 de diciembre de 2021

HONORABLE MAGISTRADA
ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA
E. S. D.

REFERENCIA: Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICACIÓN: 47-001-2333-000-2021-00225-00
DEMANDANTE: PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S
DEMANDADO: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN.
ASUNTO: Subsanación demanda.

CAMILO ANTONIO CORTES GUARIN, mayorde edad, identificado como aparece al pie
de mi firma, actuando como apoderado especial de la sociedad PROVEEDORA
INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S, conforme obra en la sustitución de poder
allegada al expediente, encontrándonos dentro del término legal, por medio del presente
escrito me permito subsanar la demanda dela referencia en los siguientes términos:

l. Sobre la oportunidad para subsanar

El término concedido para subsanar la demanda de la referencia es de 10 días hábiles
contados a partir de la fecha de notificación del auto que inadmitió la demanda, la cual se
efectuó el 13 de diciembre de 2021. En ese orden, nos encontramos dentro del término
para dar respuesta a lo resuelto por el Despacho.

IL Del requerimiento de la providencia

Mediante auto del 03 de diciembre de 2021, el Despacho inadmitió la demanda indicando
que la misma no cumple con los requisitos previstos en el artículo 166 del CPACA,
específicamente indica que revisado el expediente digital no se allegó:

- La copia de la Resolución No. 526 del 26 de octubre de 2020.
- Las constancias de publicación o notificación de los actos administrativos.
- Certificación donde señale en que fecha y en que términos se celebró la audiencia

de conciliación ante la Procuraduría.

1. Dela respuestaa la solicitud

De acuerdo conlo solicitado por el Despacho, a continuación realizamos las siguientes
precisiones y adjuntamos los siguientes documentos:

Frente lo señalado por el Despacho respecto a que no fue aportada la copia de la

Resolución No. 526 del 26 de octubre de 2020 y los comprobantes de notificación de los
actos administrativos, me permito indicar que dicha Resolución y notificaciones Sl fueron



aportadas mediante correo electrónico del 04 de junio de 2021 con el asunto “Envío 2 /
Demanda / Proveedora Internacional de Taladros S.A.S”, comprobante de envío que se
adjunta al presente memorial.

Por su parte, en lo que tiene que ver con el acta de la audiencia de conciliación ante la

Procuraduría, esta también fue aportada a través de correo electrónico del 29 de octubre
de 2021 con el asunto “Memorial allega acta de conciliación ante la Procuraduría-proceso
2021-00225-00”, comprobante de envío que se adjunta al presente memorial.

En todo caso, en esta oportunidad nuevamente adjuntamos los siguientes documentos:

-Copia de la Resolución No. 525 del 26 de octubre de 2020.
-Comprobante de notificación de los actos administrativos.
-Acta de audiencia de conciliación ante la Procuraduría
-Comprobante de envío de correo con el asunto “Envío 2 / Demanda / Proveedora
Internacional de Taladros S.A.S”.

- Comprobante de envío de correo con el asunto “Memorial allega acta de conciliación ante
la Procuraduría-proceso 2021-00225-00”qNaCAMILO ANTONIO CORTES GUARIN
C.C. 80413850
T.P. 59254 del C.S. dela J.



 



 



12/14/21, 8:36 AM Correo de PwC - Memorial allega acta de conciliación ante la Procuraduría-proceso 2021-00225-00

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=1d7bbce197&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar1555173578538827910&simpl=msg-a%3Ar15551735… 1/1

OLGA LIZETH Medina (CO) <olga.l.medina@pwc.com>

Memorial allega acta de conciliación ante la Procuraduría-proceso 2021-00225-00


OLGA LIZETH Medina (CO) <olga.l.medina@pwc.com> 29 de octubre de 2021, 9:37
Para: tadtvo04mag@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: "RAFAEL EUGENIO Vesga (CO)" <rafael.e.vesga@pwc.com>

Buenos días, por medio del presente correo se radica memorial con el que se allega el acta de conciliación fallida ante la
Procuraduría, en el proceso judicial que se detalla a continuación:

REFERENCIA:          Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICACIÓN:          47-001-2333-000-2021-00225-00
DEMANDANTE:        PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S
DEMANDADO:         Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN.
MAGISTRADO:         Elsa Mireya Reyes 

-- 

Olga Lizeth Medina Velasco

PwC | Consultor Senior
Office: 6340555 Ext. 10302
Email: olga.l.medina@pwc.com
PricewaterhouseCoopers SLT Ltda.
www.pwc.com

Memorial allega acta conciliación 2021-225.pdf

279K
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OLGA LIZETH Medina (CO) <olga.l.medina@pwc.com>

Envío 2 / Demanda / Proveedora Internacional de Taladros S.A.S


ANGIE PAOLA Herrera Marquez (CO) <angie.paola.herrera.marquez@pwc.com> 4 de junio de 2021, 17:15
Para: radpadmsmr@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: "OLGA LIZETH Medina (CO)" <olga.l.medina@pwc.com>

-- 

Angie Paola Herrera Márquez
PwC | Asistente
Email: angie.paola.herrera.marquez@pwc.com
PricewaterhouseCoopers SLT Ltda.
www.pwc.com

8 adjuntos

13. Comprobante de envío de demanda a la DIAN 2.pdf
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Santa Marta, 29 de octubre de 2021 
 
 
 
HONORABLE MAGISTRADA  
ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA E. S. D.  
 
 
 

REFERENCIA: Nulidad y restablecimiento del derecho  
RADICACIÓN: 47-001-2333-000-2021-00225-00  
DEMANDANTE: PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S 
DEMANDADO: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN.  
ASUNTO: Acta de audiencia de conciliación ante la Procuraduría 

 
 
 
RAFAEL EUGENIO VESGA PÉREZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 
mi firma, actuando como apoderado especial de la sociedad PROVEEDORA 
INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S,  por medio del presente escrito me permito 
allegar al proceso el acta de la audiencia de conciliación sobre el asunto, celebrada ante la 
Procuraduría 43 Judicial II para asuntos administrativos de Santa Marta, en la cual se 
declaró fallida la etapa de conciliación extrajudicial, declarándose de esta manera agotado 
el requisito de procedibilidad señalado en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009 y 161 de la 
ley 1437 de 2011. 
 
Allego el anexo en 3 folios. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 

 
Rafael Eugenio Vesga Pérez  
C.C. 91.391.508 de Barichara  
T.P. 217.064 del C.S. de la J 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
PROCURADURÍA 43 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación No. 073 de 04 de junio de 2021 

 
Convocante (s): PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.   
 
Convocado (s): DIAN 
 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
                                   (Resolución 526) 

 
En Santa Marta, hoy veintiséis (26) de agosto del año 2021, siendo las diez y treinta 
de la mañana (10:30 a.m.), el suscrito Procurador  43 judicial II para Asuntos 
Administrativos de Santa Marta MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ, procede 
a través del presente correo electrónico a dar inicio a  AUDIENCIA NO 
PRESENCIAL DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL dentro la solicitud de 
conciliación extrajudicial de la referencia, seguida por PROVEEDORA 
INTERNACIONAL DE TALADROS (RESOLUCION 526 DEL 26 DE OCTUBRE DE 
2020 Y RESOLUCION 108 DE 16 DE FEBRERO DE 2021, con citación 
de DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, lo cual se 
hará de manera asincrónica utilizando los medios tecnológicos mediante el envío 
simultáneo y sucesivo de correos electrónicos, según lo dispone el artículo segundo 
de la resolución 312 de fecha 29 de julio de 2020, previo consentimiento expreso de 
las partes.  Previa la realización de la presente audiencia, a través de correo 
electrónico se les puso en conocimiento a las partes el protocolo a seguir para la 
realización de la presente audiencia de conciliación, para lo cual se les solicitó que 
remitieran al correo electrónico de esta Procuraduría 43 Judicial II Administrativa de 
Santa Marta, sus correos electrónicos y los números telefónicos  través de los 
cuales se realizarán las notificaciones y el envío de los correos sucesivos para la 
celebración de la audiencia.  Esta audiencia de conciliación se realiza con 
fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en 
concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del  artículo 44 del 
Decreto 262 de 2000, los Decretos 1716 de 2009, 1069 de 2015, y se realiza de 
manera virtual a través de correos sucesivos, de acuerdo a lo dispuesto en los 
Decretos legislativos 417 y 491 de 2020, las directivas 008 y 009 del 13 y 16 de 
marzo de 2020 emitidas por el procurador general de la Nación, al igual que las 
resoluciones 127 y 143 del 16 y 31 de marzo de 2020 y la Resolución 166 del 13 de 
abril de 2020 y 312 de fecha 29 de julio de 2020, también emitidas por el procurador 
General de la Nación, en virtud de la imposibilidad de adelantar la audiencia de 
manera presencial, debido a que se ha dispuesto el confinamiento social, por la 
pandemia producto de la propagación del virus Covid – 19, razón por la cual se 
adelanta de manera virtual la presente diligencia de conciliación extrajudicial, a 
efectos de evitar la total suspensión del servicio público que presta la Procuraduría 
General de la Nación. Se les envía el presente correo a las partes convocante y 
entidad convocada a los correos indicados por ellos, para dar apertura a la diligencia 
y se les solicita que en correo sucesivo enviado a esta dirección se identifiquen cada 
una de ellas. Se concede el uso de la palabra a la parte convocante para que se 
identifique y quede de ello constancia en esta diligencia. PARTE CONVOCANTE. 
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Estimados Señores Por la parte convocante, Rafael Eugenio Vesga Pérez, 
identificado con cédula de Ciudadanía No. 91.391.508 de Barichara y TP 217 064 
del CS de la J. Seguidamente se concede el uso de la palabra al apoderado de la 
entidad convocada, DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANS NACIONALES 
DIAN para que se identifique y quede de ello constancia en esa diligencia. PARTE 
CONVOCADA: Por la Parte Convocada, se hace presente IVAN DARIO 
BERMUDEZ CAVIEDES, apoderado de la UAE DIAN, identificado con CC 
1082865367 de Santa Marta, Tp 209.680 del C.S.J. Se deja constancia que 
comparecen a través de medios virtuales el doctor RAFAEL EUGENIO VESGA 
PÉREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 91.391.508 de Barichara y portador de la tarjeta profesional No. 
217.064 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de 
apoderado de la parte convocante; igualmente comparece el abogado IVAN DARIO 
BERMUDEZ CAVIEDES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.082.865.367 de Santa Marta y con T.P. No. 209.680 del C.S. de la J., como 
Apoderado para que represente a la NACION – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, seccional Santa Marta, 
según los documentos que aporta. Se le reconoce personería jurídica a la 
apoderada de la parte convocada, para actuar dentro del presente trámite de 
conformidad con el poder y los documentos allegados a través de correo electrónico.  
En este estado de la diligencia se solicita a las partes que expongan sucintamente 
sus posiciones, para lo cual inicialmente le solicitamos a la Parte convocante que 
se ratifique de sus pretensiones y luego la parte convocada. PARTE 
CONVOCANTE. Seguidamente se concede el uso de la palabra al apoderado de la 
entidad convocada DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DIAN, para que indique la posición tomada por el Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial de esa entidad. PARTE CONVOCADA: Que el día 29 de junio de 2021, se 
reunió el Comité de Conciliación Seccional de la U.A.E. DIAN de Santa Marta, según 
consta en el Acta 03, para conocer el estudio técnico realizado por el abogado 
ponente DOCTOR IVAN DARIO BERMUDEZ CAVIEDES, GESTOR II con la C.C. 
No. 1.082.865.367, expedida en Santa Marta (Magdalena) y portador de la T.P. 
Vigente No. 209.680 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, relacionado 
con la solicitud de conciliación extrajudicial en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaurado por PROVEEDORA 
INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S, por intermedio de abogado, en el que se 
pretende que se declare la nulidad de los actos administrativos: (i) Resolución No. 
526 del 26 de octubre de 2020 proferida por la División de Gestión de Liquidación 
de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta, mediante la cual 
se resolvió sancionar a la compañía PROVEEDORA INTERNACIONAL DE 
TALADROS S.A.S por la conducta tipificada en el numeral 1.3 del artículo 482-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y a su vez se ordenó afectar la póliza en lo correspondiente 
al monto de IVA suspendido por la importación temporal. Al término de la 
presentación y luego de deliberar el asunto, el Comité de Conciliación Seccional de 
la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta ha decidido NO 
presentar formula conciliatoria, por tratarse de un asunto de carácter tributario, 
Resolución No. 526 del 26 de octubre de 2020 proferida por la División de Gestión 
de Liquidación de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta, 
mediante la cual se resolvió sancionar a la compañía PROVEEDORA 
INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S por la conducta tipificada en el numeral 
1.3 del artículo 482-1 del Decreto 2685 de 1999 y a su vez se ordenó afectar la 
póliza en lo correspondiente al monto de IVA suspendido por la importación 
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temporal. CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO: Como quiera que la 
parte convocada manifestó no tener ánimo para conciliar se declara fallida la etapa 
de conciliación extrajudicial, agotando el requisito de procedibilidad señalado en el 
artículo 13 de la ley 1285 de 2009 y 161 de la ley 1437 de 2011 y se expedirá la 
constancia de que trata el artículo 2 de la ley 640 de 2001, la cual será remitida a la 
parte convocante mediante correo electrónico. No hay lugar a ordenar la devolución 
de documentos teniendo en cuenta que este trámite se ha surtido en su totalidad 
por medios tecnológicos y digitales, luego no existe documentación física en poder 
de esta procuraduría que deba regresarse al convocante razón por la cual no es 
necesario disponer la devolución de los anexos. En constancia de lo anterior, se 
remite copia del acta por medios electrónicos a quienes en ella intervinieron. No hay 
lugar a solicitar la reconsideración al comité de conciliación y defensa judicial de la 
entidad convocada ya que con las pruebas aportadas al expediente no resulta 
posible por parte de la Procuraduría, hasta este momento, se reitera, efectuar un 
juicio adecuado para establecer si existen o no altas probabilidades de condena en 
contra de la entidad pública, de tal suerte que se necesitaría agotar un debate 
probatorio dentro del respectivo proceso. Lo consignado en esta acta es fiel reflejo 
de lo sucedido en la audiencia. Los apoderados de las partes convocante y de las 
entidades convocadas IVAN DARIO BERMUDEZ CAVIEDES y RAFAEL 
EUGENIO VESGA PÉREZ concurrieron a la diligencia por medios virtuales y las 
comunicaciones y citaciones se surtieron a los E-mail: ibermudezc@dian.gov.co y 
rafael.e.vesga@pwc.com. 
 
 

  
__________________________________ 
MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Procurador 43 Judicial II Asuntos Administrativos 
Procjudadm43@procuraduria.gov.co 
mmrumbo@procuraduria.gov.co 
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ución 1551 del 11 de febrero de 2008, Resolución 009 de 2008 modificado parcialment
u
d

qn

ión 3884 de abril 17 de 2009 y resolución 002384 del 15 de marzo de 2018; Artículos
| Decreto 1165 de 2019; artículo 1 de la Resolución 008 de 2008; artículo 71 d
ción 0011 de 2008; Resolución 000610 del 16-09-2019; demás normas concordantes
uen y adicionen; teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

rool de Garantías, de la División de Gestión de la Operación Aduanera de
ción Seccional, en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 150 del Decreto

1999 y a las competencias impartidas por ia Resolución 009 y 011 del 2.008, remi;
e La División de Gestión de Fiscalización, antecedente sobre incumplimiento
ción de la modalidad de la importación temporal de mercancías en arrendami

h
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el cual fue autorizado con Declaración de Importación autoadhesivo N*

07256270156943 del 14-01-2010 con levante No. 192010000001031 del 15-01-2010, con
Declaraciones de Modificación No. 07256280226068 del 08-06-2010, Levante No.
192010000024119 de 15-06-2010 inicial reimportación autoadhesivo 13582010184884 de
27-01-2015, inicial reimportación No. 1358201014884 de 27-01-2015, inicial reimportación
No. 13582010187982 de 04-03-2015, garantizado con póliza especifica 4 24 DLOO7997
CERT MOD 24 DL014593, 24DL014783 , 24 DLO17793, 24 DLO14817 expedida por la
compañía aseguradora de fianzas S.A. CONFIANZA, con vigencia esta última del 05-01-
2015 a 04-01-2020 y la cual debió ser finalizada el día 04 de enero de 2020, debido a
que hasta esa fecha se encontraba garantizada la modalidad de importación temporal;
aunque el contrato de arrendamiento financiero leasing internacional que soporta la
modalidad de importación temporal, celebrado entre Pioneer Drilling Services Itd y
proveedora internacional de taladros termina el 04-01-2022, establece el artículo 153 del
decreto 2685 de 1999 que la importación temporal autorizada debe estar garantizada a
efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 147 del decreto 2685 de 1999,
normatividad vigente al momento del ingreso de la mercancía al territorio aduanero
nacional.
En razón a que a la mercancía ingresada bajo importación temporal de mercancías en
arrendamiento financiero no le fue modificada la garantía específica establecida en el
artículo 147 del decreto 2685/99, la cual garantiza la finalización de la modalidad con el
pago de los tributos aduaneros y sanciones a que hubiere lugar, la cual garantizaba la
modalidad de importación hasta el 4 de enero de 2020 y que con boletín de rechazo + 01
de 31 de enero de 2020, fue rechazada la garantía 4 01DLO23306, la cual fue presentada
extemporáneamente el 31 de enero den 2020 y expedida retroactivamente el 29-01-2020.
En aplicación a la resolución 009 y 011 del 2008, es la división de gestión de
fiscalización la competente para determinar la procedencia de las infracciones respectiva,
y ante el firme hecho generador de posible incumplimiento por parte del importador antes
citado; debido a que la importación temporal no le fue modificada la garantía establecida
en el artículo 147 del decreto 2685/99, antes del vencimiento de las mismas, dejando la
importación temporal sin garantía, como requisito de la importación temporal de
mercancías en arrendamiento del artículo 153 del decreto 2685/99, como lo establece el
artículo 147 y 155 del decreto 2685/99, documento sin el cual no es posible la importación
temporal; razón por el cual este despacho procede a remitir los antecedentes respectivos
para lo de su competencia se proceda a determinar la posibilidad de declarar
incumplimiento en aplicación al artículo 150 del decreto 2685/99.
Fue adjuntado la siguiente documentación soporte en fotocopia así:

e Mandato de fecha 08 de ENERO de 2010 de proveedora internacional de taladros s.a.s. a
agencia de aduanas granandina Ltda. nivel 1 (folio 2)

e  B/L ICI-001HS”7(folio 3)
e Factura +f 9-PI055-02 de Pioneer drilling services ltd a proveedora internacional de taladros

s.a.s. de fecha 21 NOV 2009 (folio 4)
e Certificación de fletes ( folio 5)
e Cotización de CORRECOL de fecha 26-11-2009 ( folio 6)
e Declaración de importación 19201000000749-5 CON AUTOADHESIVO 07256270156943 y

fecha de presentación 14-01-2010, ( folio 7)
e Radicación de póliza 24DL04632 en fecha 14 de enero de 2010(folio 8)
e Rut de proveedora internacional de taladros s.a.s. (olio 9)
e Certificado de existencia y representación legal de proveedora internacional de taladros sa.s.

(Folio 10-11)
e Cedula de extranjería de PORTERO VASQUEZ JOSE OSWALDO (folio 12)



Hoja No.3

DO

+o

“Congnuación de laResoluciónSanción Número 526 de fecha 26-10-2019

Y

-A—-0—

4

—

tw

AP

00

q

e
DE

2
Ar

C

y

Q

ultado el Registro Único Tributario

LE 99 + 10-19 PISO 6 BOGOTA D.C.

uanas Nacionales.

FIANZAS S.A. CONFIANZA (Folios 13 a 29) |

Cedula de RUEDA RODRIGUEZ LUIS ALEJANDRO (folio 30)
Certificación de de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
Liquidación póliza 24 DL004652 certificado 24DL007814 de la compañía aseguradora

|

S.A.S. (folio 32)
Lista de chequeo

Certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE

fianzas CONFIANZA S.A. importador PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS
ll

Boletín de recepción de garantías 003 de 14-01-2010 boletín devolución documentos pól

aceptadas ll
Póliza de cumplimiento de disposiciones legales DL004652 / DL007814, constancia de pago
prima
Radicación póliza 24 DL004574 (Folio 40)
Boletin de recepción de Garantia 0189 de 11-06-2010,p”oliza 24DL004574 certificado
modificación 24 DL008627 certificación pago de prima (folio 40 a 44) ll

Certificación de Maquinaria Pesada. |

Contrato de Leasing Internacional.
Radicación de garantía
Folio 114 a 144 pagos de cuotas
Demás soportes

apertura al proceso conforme auto No. 119238457 — 274 del 10-03-2020

rtador
EEDORA INTERNACIONAL DE TALAPROS S.A., NIT 900.322.513-3 DIRECCI

UI

ANZA NIT 860.070.374-9 DIRECCION CL 82 * 11 37 P

FUNDAMENTOS DE DERECHO

efectos aduaneros la Nación estará representada por la Dirección de Impuesto

lo 145. Declaración de Importación temporal de largo plazo.

eros en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a las tarifas vigentes er
de su presentación y aceptación y se señalará el término de permanencia de

incía enel territorio aduanero nacional.

10 de permanencia de la mercancía enel territorio aduanero nacional. Las cuotas
án por semestres vencidos, para lo cual se convertirán a pesos colombianos|e cambio vigente, para efectos aduaneros en el momento de su pago.

ulo 147. Garantía. [Modificado por el Decreto 4136 de 2004 artículo 6*.]

ONF
OGOTAD. C.

Dil

a aseguradora COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS $.

Declaración de Importación temporal de largo plazo se liquidarán los tributos

ibutos aduanerosasí liquidados se distribuirán en cuotas semestrales iguales por e
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La autoridad aduanera exigirá la constitución de una garantía a favor de la Nación, porel
ciento cincuenta por ciento (150%) de los tributos aduaneros, con el objeto de responder,
al vencimiento del plazo señalado en la declaración de importación, porla finalización de
la modalidad con el pago de los tributos aduaneros, los intereses moratorios y la sanción
a que haya lugar.

Tratándose de importaciones temporales de mercancías en arrendamiento, cuando
la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años,la garantía
se constituirá con el objeto de responder, al vencimiento del quinto año o al
vencimiento del término para la cancelación de la cuota correspondiente a la mitad
del plazo de los cinco (5) años, por los tributos aduaneros, los intereses moratorios
y la sanción a que haya lugar.

En ambos casos, el objeto de la garantía también comprenderá los tributos
aduaneros, intereses y sanciones que se generen por el incumplimiento de la
obligación prevista en el inciso segundo del artículo 149 del presente decreto.

La garantía se constituirá en las condiciones, modalidades y plazos que señale la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Cuando se trate de mercancías importadas temporalmente para reexportación en el
mismo Estado, la garantía se constituirá por el 10% del valor CIF de la mercancía cuando
tenga exención total de tributos aduaneros y por el ciento cincuenta por ciento (150%) del
valor de los tributos aduaneros a pagar cuando se trate de exención parcial.

Para la importación temporal de mercancías que vengan destinadas a eventos científicos,
culturales o recreativos no se exigirá la constitución de garantía".

Parágrafo. La garantía prevista en este artículo también podrá hacerse efectiva cuando laautoridad aduanera determine el incumplimiento en cualquiera de las cuotas que se hayan
causado hasta la mitad del plazo de importación señalado en la declaración.

Articulo 150 modificado porel artículo 8 del Decreto 4136 de 2004. Modificación de
la Modalidad.

“Cuando en una importación temporal se decida dejar la mercancia en el país el
importador deberá, antes del vencimiento del plazo de la importación temporal, modificar
la declaración de importación temporal a importación ordinaria o con franquicia y obtener
el correspondiente levante o reexportar la mercancía, pagando, cuando fuere del caso, latotalidad de los tributos aduaneros correspondientes a las cuotas insolutas, los intereses
pertinentes y La sanción a que haya lugar.

En caso de importaciones temporales a largo plazo, se proferirá acto administrativo
declarando el incumplimiento y ordenando hacer efectiva la garantía en el monto
correspondiente a las cuotas insolutas, más los intereses moratorios y el monto de las
sanciones correspondientes previstas en el artículo 482-1 del presente decreto, dentro del
proceso administrativo previsto para imponer sanciones. Ejecutoriado el acto
administrativo, copia del mismo se remitirá a la jurisdicción de la Administración de
Aduanas o de Impuestos y Aduanas que otorgó el levante a la declaración inicial para que
proceda a proferir de oficio la modificación a la Declaración de importación temporal a



Hoja No. 5 l

| inuación de la Resolución Sanción Número 526 de fecha 26-10-2019

|

importación ordinaria, a menos que el importador compruebe que en dicho laps
rtó la mercancía.xl

inación de las importaciones temporales de mercancías en arrendamiento
. . . . .. .. . le

ativa del importador mediante la modificación de la declaración de importaci
ral a ordinaria, se surtirá cuando se ejerza la opción de compra. De

E
O

y

e — a|o el importador, la modificación se surtirá de oficio con la copia del ac
istrativo ejecutoriado mediante el cual se imponga la sanción por
ación de la modalidad, el cual será remitido a la jurisdicción de
istración de Aduanas o de Impuestos y Aduanas que otorgó el levante

;

ación inicial. |

a
—33

TO

SSOODOOS

o se trate de cambiar la modalidad de importación temporal de corto onia, los tributos se deberán liquidar con base en las tarifas y tasa vigentes e
rá de presentación y aceptación de la modificación.

A

E--

convertir una importación temporal de corto plazo a una de largo plazo, debe
odíficarse en ese aspecto la Declaración de Importación, liquidando los tribui
greros que se habrían causado desde la fecha de presentación y aceptación de

ación Inicial, siguiendo las normas consagradas para las importaciones tempora

Ñ
plazo y cancelando las cuotas que se encuentren vencidas.

afo 1%. Para la modificación de una importación temporal de bienes de capit:
ción ordinaria o con franquicia se presentará como documento soporte de

caciónla licencia previa presentada conla declaración inicial.

|

|

. . o.apo cuando se determine el incumplimiento en el pago de las cuotas causada
idas hasta la mitad del plazo señalado en la declaración de importación.

1N

Mismo, podrá hacer efectiva la garantía para el cobro de los tributos aduaner
do tratándose de mercancías en arrendamiento se determine el incumplimiento en

e las cuotas causadas y debidas al vencimiento del término para la cancelación
uota correspondiente a la mitad del quinto año de que trata el artículo 153 del prese

O.

os eventos no se configura la sanción por no finalizar la modalidad.

_

deARTÍCULO 153. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS

o modificado porel artículo 9 del Decreto 4136 de 2004.> Importación tempora
ncías en arrendamiento. Se podrán importar temporalmente al país bienes

3d

23

y

, Sus piezas y accesorios necesarios para su normal funcionamiento que vengan gn||||
ismo embarque, cuando sean objeto de un contrato de arrendamiento con o|sin||[|

ión de compra, ingresen por un plazo superior a seis (6) mesesy liquiden los tributas||[|
áneros vigentes en la fecha de presentación y aceptación de la Declaración.

a declaración de importación temporal de mercancías en arrendamiento se liquida án |

ibutos aduaneros en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a las tarifas|||

po £ ama
T ZO2020
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vigentes en la fecha de su presentación y aceptación y se señalará el término de
permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional, de acuerdo con el
contrato.

Los tributos aduanerosasí liquidados se distribuirán en cuotas semestrales iguales porel
término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional. Las cuotas se
pagarán por semestres vencidos, contados a partir de la fecha de obtención del levante,
para lo cual, se convertirán a pesos colombianos a la tasa de cambio vigente en el
momento de su pago.

Cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años,
con la última cuota correspondiente a este período, se deberá pagar el saldo de
tributos aduaneros aún no cancelados. La mercancía podrá permanecer en el
territorio aduanero nacional por el término de vigencia del contrato.

Se podrán celebrar contratos de arrendamiento financiero leasing sobre bienes
importados al país bajo la modalidad de importación temporal de largo plazo, sin que se
genere la terminación de dicha modalidad de importación, ni la pérdida de los beneficios
obtenidos con la misma. En los eventos consagrados anteriormente, el respectivo contrato
deberá conservarse porel declarante, conforme al artículo 155 del presente decreto.

PARÁGRAFO %o. En casos especiales, la autoridad aduanera podrá permitir la
importación temporal a largo plazo de accesorios, partes y repuestos que no vengan enel
mismo embarque, para bienes de capital importados temporalmente, siempre y cuando se
importen dentro del plazo de importación del bien de capital.

En estos eventos, con anterioridad a la presentación y aceptación de la Declaración de
Importación, deberá obtenerse la autorización correspondiente.

Durante el plazo de la importación temporal de aeronaves destinadas al transporte aéreo
de carga o pasajeros, se podrán importar temporalmente, con el cumplimiento de los
requisitos previstos en las normas aduaneras, los accesorios, partes y repuestos que se
requieran para su normal funcionamiento, sin que deba obtenerse la autorización a que se
refiere el inciso anterior.

PARÁGRAFO 2o. En caso de importación de helicópteros y aerodinos de servicio público
y de fumigación por el sistema de leasing, sólo se causará impuesto sobre las ventas
cuando se ejerza opción de compra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2816 de 1991.

“Articulo 156. Terminación de la Importación Temporal. Artículo modificado por el
artículo 11 del Decreto 4136 de 2004. La importación temporal se termina con:

a) La reexportación de la mercancía;
b) La importación ordinaria o con franquicia, si a esta última hubiere lugar;
c) La modificación de la declaración de importación temporal a importación ordinaria
realizada por la Administración de Aduanas o de Impuestos y Aduanas competente en los
términos previstos enel artículo 150 del presente decreto;
d) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la
autoridad aduanera;
e) La legalización de la mercancía, cuandoaella hubiere lugar”.
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lo 482-1 del Decreto 2685 de 1999, adicionado por el Art. 15 del decreto 41

oral para reexportación en el mismo estado. |

|

rminar la modalidad de Importación Temporal para reexportación en el
mel

) antes del vencimiento del plazo de la importación y no pagar oporluriamentt
de los tributos aduaneros.

sanción aplicable será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor F

mercancía convertido a la tasa de cambio representativa del mercado del Sel

dlfic

E|

|

m+

Sl estado antes del vencimiento del plazo de la importación, aun cuar
seANorrespondiente...

niento del plazo para modificar la modalidad de importación temporal, másel cin
nto (5%) del valor de la cuota incumplida convertido a la tasa de coentativa vigente a la fecha en que debió efectuarse el pago de la cuota incumplid, a.

pagar oportunamente la cuota de los tributos aduaneros, aun cuando se hubiese
ado la declaración de importación o reexportado la mercancía antes

pu del plazo de la importación temporal.

ción aplicable será del cinco por cinco (5%) del valor de la cuota incump
ido a la tasa de cambio representativa vigente a la fecha en que debió efectua
de la cuota incumplida.

o terminar la modalidad de importación temporal para reexportación en

pagado | oportunamente las cuotas de los tributos  aduane

uales vigentes.

fracciones y sanciones de que trata este artículo serán aplicables únicame
ortador.

tulo 510 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el artículo 29 del Decre
de 2007. Notificación y respuesta al requerimiento especial aduanero
rimiento especial aduanero se deberá notificar conforme a los artículos 564 y
esente decreto.

al

eSpuesta al requerimiento especial aduanero se deberá presentar por
nto infractor dentro de los quince (15) días siguientes a su notificación y |
eberá formular por escrito sus objeciones y solicitar las pruebas que preten
valer.

tulo 521 del Decreto 2685 de 1999. Reducción de la sanción de multa |p
ción administrativa aduanera. Sin perjuicio del decomiso de la mercancía cuan

D4. Infracciones Aduaneras de los Declarantes en el Régimen de Importació

nción aplicable será de multa equivalente a siete (7) salarios mínimos legales

a

re lugar a ello, las sanciones de multa establecidas en este decreto se reducirán
¡siguientes porcentajes sobre el valor establecido en cada caso:

ACT INM
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1. Al veinte por ciento (20%), cuando el infractor reconozca voluntariamente y por
escrito haber cometido la infracción, antes de que se notifique el requerimiento
especial aduanero.

2. Al cuarenta por ciento (40%), cuando el infractor reconozca por escrito haber
cometido la infracción dentro del término previsto para dar respuesta al
requerimiento especial aduanero.

3. Al sesenta por ciento (60%), cuando el infractor reconozca por escrito haber
cometido la infracción dentro del término para interponer el recurso contra el acto
administrativo que decide de fondo la imposición de una sanción.

Para que proceda la reducción de la sanción prevista en este artículo, el infractor deberá
en cada caso anexar al escrito en que reconoce haber cometido la infracción, copia del
recibo de pago en los bancos autorizados para recaudar por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, donde se acredite la cancelación de la sanción en el porcentaje
correspondiente, además de los mayores valores por concepto de tributos aduaneros,
cuando haya lugar a ello.
Artículo 1 numerales 7.1 y 7.2 de la Resolución 0007 del 4 de Noviembre de 2008.
Modificado por la Resolución N* 003723 de 23/04/10, que señala:

“7.1. Los procesos sancionatorios o de formulación de liquidaciones oficiales que en
desarrollo del control previo o simultáneo a las operaciones de comercio exterior, deban
adelantarse por situaciones advertidas en una inspección física o documental dentro del
proceso de importación, exportación y tránsito aduanero en cuyo caso la competencia
corresponde a la Dirección Seccional de Aduanas o a la Dirección Seccional de
Impuestos y Aduanas en la que se haya presentado la declaración de importación,
exportación y tránsito aduanero;”.

Tratándose de importaciones temporales, esta competencia se extiende hasta la
conclusión de la respectiva modalidad.
Lo resaltado y subrayado es nuestro.

“7.2 . Los procesos sancionatorios o de formulación de liquidaciones oficiales que en
desarrollo del control posterior deban adelantarse contra dos o más infractores o usuarios
que tienen domicilio en el lugar que corresponda a la competencia territorial de más de
una Dirección Seccional, o cuando el domicilio del presunto infractor no se encuentre en
el territorio nacional, en cuyo caso la competencia la tendrá la Dirección Seccional de
Aduanaso la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas con competencia territorial en
el lugar donde se presentó la declaración de Importación, de exportación o de tránsito
aduanero, o en su defecto, la Dirección Seccional que primero tenga conocimiento de los
hechos constitutivos de la infracción”.

“Parágrafo : en los casos previstos en los numerales 7.1 y 7.2 del presente articulo, La
Dirección Competente informara sobreel inicio del proceso a la Dirección Seccional con
competencia territorial en al lugar del domicilio del interesado, con el fin de evitar se
promueva otro proceso sobre el mismo asunto

Decreto 1165/2019
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qulo 4. OBLIGACIÓN ADUANERA.
MÍ culo jurídico entre la administración aduanera y cualquier persona directa

ULO 2

OBLIGACIÓN, LOS OBLIGADOS Y LOS RESPONSABLES ADUANEROS.

amente relacionada con cualquier régimen, modalidad u operación aduane
o del cumplimiento de las obligaciones correspondientes a cada una ell
do las mercancías sometidas a potestad aduanera y los obligados, al pago
aduaneros, intereses, recargos y sanciones, a que hubiere lugar.

|

o 5. ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA.
gación aduanera comprende el cumplimiento las obligaciones correspondientes! a
¡er régimen, modalidad u operación aduanera; los trámites aduaneros que debe
tar cada unode los obligados aduaneros; el pago de tributos aduaneros, interese
recargos y sanciones, a que hubiere lugar y de todas aquellas obligaciones que S

n de actuaciones emprenda la administración aduanera

ULO 7 Decreto 1165 de 2019. OBLIGADOS ADUANEROS. Los obliga
eros son:

ctos: Los usuarios aduaneros;

irectos: Toda persona que en desarrollo de su actividad haya intervenido de manera
ralta en el cumplimiento de cualquier trámite u operación aduanera y en gen

¡er persona que sea requerida
autoridad aduanera. Serán responsables por su intervención, según correspond

Il suministro de toda documentación e información exigida por la Uni
istrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)

¿ULO 8 Decreto 1165 de 2019. RESPONSABLES DE LA OBLIGACIÓ

o 7 de este Decreto, por las obligaciones derivadas de su intervención y po
stro de toda documentación e información exigida por la Unidad Administrat

NERA. Son responsables de la obligación aduanera los obligados de que trata

SE

$ UD

Y)

14)

2020

¡al Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
ortador será el responsable de acreditar la legal introducción de las mercancías al

rio Aduanero Nacional, con el lleno de los requisitos exigidos y el pago de ds
s aduaneros a que haya lugar de conformidad con lo previsto en este Decreto. |

ahdo actué de manera directa, será el responsable por la exactitud y veracidad de ds
oB contenidos en la declaración aduanera y por la correcta determinación de la ba ge
Vable y la liquidación de los tributos aduaneros, sanciones y rescate a que haya lug ar

|

ado actué a través de una agencia de aduanas, responderá porla autenticidad de los||||
¡mentos soportes que sean obtenidos y suministrados por él, así como por la entr ga
¡la totalidad de la información sobre los elementos de hecho y circunstancias
nerciales de la negociación a efectos de valoración aduanera de acuerdo por lo

icitado por la agencia de aduanas.
|

200La
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Cuando el importador elabore y firme la Declaración Andina de Valor, responderá porel
lleno total de los datos exigidos en la misma, por la correcta determinación del valor en
aduana atendiendo a la técnica establecida por las normas de valoración vigentes.

Enel caso de un consorcio o unión temporal o una asociación empresarial, la responsable
por el pago de los tributos aduaneros será solidaria, y recae sobre las personas jurídicas
y/o naturales individualmente consideradas que los conformen.

Las obligaciones derivadas de la autorización como operador económico autorizado son
las previstas en el Decreto 3568 de 2011 o el que lo sustituya o modifique, además de las
establecidas en este Decreto para los usuarios aduaneros según corresponda.
Artículo 686 del Decreto 1165 de 2019. Acto Administrativo que Decide de Fondo la
autoridad aduanera dispondrá de cuarenta y cinco (45) días para expedir el acto
administrativo que decida de fondo sobre la imposición de la sanción. La formulación dela
liquidación oficial o el archivo del expediente, si a ello hubiere lugar, término que se
contara asi:

1. A partir del día siguiente, al vencimiento del termino para responder el
requerimiento especial aduanero, cuando no hubiere pruebas que decretar ni a
petición parte ni de oficio.

2. A partir del día siguiente al de la presentación de respuesta al requerimiento
especial aduanero, dondeel interesado renuncie al resto del término que faltare,
siempre y cuando no hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a petición ni de
oficio.

3. A partir del día siguiente a notificación auto que cierra el periodo probatorio.

El acto administrativo que de fondo será motivado y resolverá sobre los demás aspectos a
que hubiere lugar, tales como la efectividad de la garantía y la finalización del régimen
aduanero, si esto fuere procedente.

Dentro de los términos para decidir de fondo no se incluyen los requisitos para efectuarla
notificación de dicho acto administrativo.

Artículo 699. Procedencia del recurso de reconsideración. Sin perjuicio de lo

dispuesto expresamente en este decreto, contra las liquidaciones oficiales, decomisos,
resoluciones que impongan sanciones y en los demás eventos previstos en este decreto,
procede el recurso de reconsideración, que se interpondrá dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a su notificación. Su conocimiento corresponderá a la dependencia que
establezca el decreto de estructura orgánica de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
El acto administrativo que resuelve el recurso será motivado; contendrá un examen crítico
de las pruebas y expondrá los razonamientos constitucionales, legales y doctrinarios
estrictamente necesarios para sustentar las conclusiones, con indicación de las
disposiciones aplicadas.

Artículo 769. DECRETO 1165 DE 2019.- TRANSITORIO PARA LOS TRAMITES
ADUANEROS, LAS OBLIGACIONES E INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS CON
OCASION DE LA TRANSICIÓN NORMATIVA.

Toda obligación o trámite aduanero iniciado con ocasión de la aplicación de cualquier
régimen o modalidad, en vigencia de la normatividad anterior a la fecha en que entre a
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O presente Decreto, deberá adelantarse hasta su culminación, de conformidad
posiciones vigentes al momento desu inicio.

=O

| caso de la importación de mercancía, se entenderá queel trámite inició desde la
tación y envío de la información de los documentosde viaje y el manifiesto de
e manera anticipada a la llegada de la mercancía al Territorio Aduanero Naciona

rte del transportador o el agente de carga, según corresponda.

o
EST

ciamiento y aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarquea través de
vicios Informáticos Electrónicos.

D

sentación y trámite de la declaración de corrección o de modificación de uu

ción de importación o de exportación, se adelantará de conformidad con
iciones vigentes al momento en que se presentó y acepto la declaración que

y

=

Ss
orización de Embarque según el caso.

ncia del presente Decreto, mantendrán su aplicabilidad mientras no cambien
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os
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ento de su inicio, sin perjuicio de la
>

arlicación del principio de favorabilidad
ria sancionatoria.

|
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

|

2D
DS

y Artículo 7 de la resolución 0009 de 2008. |

d nte acta de reparto No. 58 de 27-07-2018, la investigación es entregad:
ario Luis Marengo Ellis, para su debida sustanciación en esta etapa procesal.

he
176 del Código General de Proceso: - Apreciación de las Pruebas. :

sal que se encuentra, de acuerdo a las competencias regladas en el Decreto |

expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”.

bues, es menester tener en cuenta que en toda manifestación de la administra(
dk

y en particular cuando se va a tomar decisión de fondo, se hace necesario qu
a este fundada en hechoso circunstancias debidamente probadas en el recurrir
so administrativo aduanera de imposición de sanciones de marras.

ONDUCENCIA: Es la idoneidad legal que tiene una prueba para demos
ninado hecho.

| caso de la exportación de mercancía, se entenderá que inició el trámite con|

rrigiendo o modificando, o al momento de presentación y aceptación de la Solicitu

 fesoluciones de clasificación arancelaria que hayan sido emitidas con anterioridad

erificada la procedencia de la investigación administrativa, trasladado por parte del ár
tora, el despacho asume conocimiento de la presente actuación, en el esta

m-

ep dp
Y 2020
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LA PERTINENCIA. Esla adecuación entre los hechos que se pretendan llevar al proceso
y los hechos que son tema de la prueba en este. En otras palabras, es la relación de facto
entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso.
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales tendrá competencia para adelantar las
investigaciones y desarrollar los controles necesarios para asegurar el efectivo
cumplimiento de las normas aduaneras, simultáneamente al desarrollo de las operaciones
de comercio exterior, o mediante la fiscalización posterior que se podrá llevar a cabo para
verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, o integralmente, para verificar
también el cumplimiento de las obligaciones tributarias y cambiarias de competencia de la
entidad; tal y como lo establece el artículo 469 del decreto 2685 de 1999 y sus
respectivas modificaciones.

Los actos jurídicos que realiza la Administración deben guardar una doble
correspondencia con la ley que rige dichos actos, y con el interés público que con ellos va
a satisfacerse. De manera que la conformidad del acto con la Ley constituye el concepto
de legitimidad o legalidad en el derecho colombiano.

Las determinaciones de la Administración han de regirse por los hechos y pruebas que
aparezcan relacionadas en el expediente, y no por presunciones o supuestos.
Lo anterior porque, no obstante que el sobre el régimen aduanero existe un procedimiento
especial, no es menos cierto, que habrá de observarse los principios que rigen las
actuaciones administrativas, invocados en la Constitución Nacional en su artículo 209,
que prescribe que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad.

Igualmente solicitó que se tenga en cuentael artículo 27 del Código Civil:

“Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de
consultar su espíritu...”.

Obrando dentro de la oportunidad legal, el usuario da respuesta a los hechos planteados
en el Requerimiento Especial Aduanero 126 de junio 11 de 2020, notificado en debida
forma el 18 de agosto de 2020. A través de su representante legal Dr. GONZALO E.
BOLAÑOS FORERO, identificado con la c.c. No. 11.349.913 de Zipaquira, calidad que
acredita con certificado de existencia y representación legal, mediante radicado No. 5879
de septiembre 8 de 2020, justifica sus pretensiones de acuerdo con los siguientes
términos.
“(...)
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4. FALSA MOTIVACIÓN. LA
-

AUTORIDAD ADUANERA INTERPRETA

RRÓNEAMENTE QUE LA OMISIÓN DE RENOVAR LA GARANTÍA ANTES DE. SU... .....w<+-f
NACIÓN DE LÁ MODALIDAD DE

NALIZACIÓN, CONLLEVA Á LA TERMIÍ

PORTACIÓN TEMPORAL

ZNTTS

strativos constituye uno de los elementos de validez,
diendo a las reales circunstancias de hecho y de

otivo del mismo. La motivación de un acto
ichosas por parte de quien expide

La motivación de los actos.admini
| motivación que debe darse aten

Jerecho, las cuales constituyen la causa o m

puede de ninguna manera obedecera razones capr
l acto.

ecíficamente frente a la falsa motivación, el Consejo de Estado plantea en qué casos
¡ge configura:

“Se indica que los motivos de un acto administrativo constituyen uno de sus
fundamentos de legalidad, a tal punto que cuando se demuestra que estas
razones que se expresan enel acto, como fuente del mismo, no son reales,
no existen o están distorsionadas se presenta un vicio que invalida el acto
administrativo, llamado falsa motivación. por ello, se explica que el vicio de

nulidad es el que afecta el elemento causal de la decisión, relacionado con

los antecedentes de hecho y derecho que facultan su expedición y, porello,
el impugnante tiene la carga de demostrar que lo expresado en el acto
administrativo no correspondea la realidad. según lo precedente, se afirma

que la falsa motivación del acto ocurre cuando:(i) se presenta inexistencia
de fundamentos de hecho o de derecho en la manifestación de voluntad de
la administración pública, (ii) los supuestos de hecho esgrimidos en el acto

| son contrarios a la realidad, bien sea por error o por razones engañosas 0*

simuladas, (ii) porque el autor. del acto le ha dado a los motivos de
| hecho o de derecho un alcance que no tienen y. (iv) porque los motivos

que sirven de fundamento al acto no justifiquen la decisión.”

imitados los casos en específico en que se configura la falsa motivación, tenemos
en el presente caso se presenta el vicio de nulidad mencionado, por cuanto la

cción Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta interpreta erróneamente
a omisión de presentar la renovacióna la garantía antes de su finalización, implica

fectiblemente que la modalidad de importación temporal a largo plazo deberá
nar.

En lefecto la Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta afirma lo siguiente:

“(...) aunque el contrato de arrendamiento financiero leasing internacional

que soporta la modalidad de importación temporal, celebrado entre Pioneer
| ¡Driling Services Ltd y proveedora internacional de taladros termina el
|

04/01/2022, establece el artículo 153 del decreto 2685 de 1999 quela

|

2lradeonia da Estada Cala do ln Pantoncinen Adminictrativa Corrián Primara Oancalara Pnnante* María
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importación temporal autorizada debe estar garantizada a efectos de cumplir
”

Y más adelante señala:

“(...) las normas no contemplan excepción alguna, ni eximen de
responsabilidad al importador, porel contrario, es precisa en cuanto a que

la. modificación del término y la modalidad debe efectuarse antes del
vencimiento del plazo señalado en la Declaración de Importación y en el
contrato modificatorio (...)”

Frente al argumento esgrimido por la Autoridad Aduanera referente a la interpretación
del artículo 153, se debe señalar que el inciso cuarto del artículo 153 del Decreto 2685

'

de 1999, dispone que las mercancías sometidas a contratos de arrendamiento podrán
permaneceren el territorio nacional, bajo la modalidad temporal por el término de
vigencia del contrato, siempre y cuando, el importador haya cancelado la totalidad de
los tributos aduaneros a más tardar en la décima cuota semestral, es decir, en un término
no superior a los 5 años contados a partir de la presentación y aceptación de la
Declaración de Importación a Largo Plazo, veamos:

“Artículo 153. Importación temporal de mercancías en arrendamiento.
(...) Cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco
(5) años, con la última cuota correspondiente a este período, se deberá
pagar el saldo de tributos aduaneros aún no cancelados. La mercancía
podrá permanecer en el territorio aduanero nacional por el término de
vigencia del contrato.”

Como se observa, de manera clara la norma estipula que la mercancía podrá
permanecer enel territorio aduanero nacional porel término de vigencia del contrato, de
ninguna: manera establece que aún cumpliendo con el pago del saldo de tributos
aduaneros, la mercancía SOLO podrá permanecer en el territorio aduanero
nacional si la renovación de la póliza se expidió con anterioridad al vencimiento

dela inicial.

Esta condición que pretende imponer la Autoridad Aduanera riñe con el sentido .

gramatical o literal de la norma, ordenado por el artículo 27 y 28 del Código Civil que
expresan:

"ARTÍCULO 27. Interpretación gramatical. Cuandoel sentido dela ley sea
claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíntu.

ARTÍCULO 28. Significado de las palabras. Las palabras de la ley se
entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las
mismas palabras; pero cuandoel legislador las haya definido expresamente
para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal.”

Aplicando el método de interpretación gramatical o literalal inciso cuarto del artículo 153,
podemos demostrar que la norma de alguna manera prohíbe que la mercancía
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permanezca en el territorio aduanero cuando nose cumple la obligación a la cual está

vento: La duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años.
bligación: pagar el saldo de tributos aduaneros aún no cancelados conla última cuota
orrespondiente a este período.
erecho obtenido: La mercancía podrá parmaaacar en el territorio aduanero nacional
or el término de vigencia del contrato

ntrario sensu, se prohibiría la permanencia de la mercancía si se da lo siguiente:

Evento: La duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años.
ligación incumplida: NÓ se paga el saldo de tributos aduaneros aún no cancelados
la última cuota correspondiente a este período.
hibición: La mercancía NO podrá permanecer en el territorio aduanero nacional por

ell término de vigencia del contrato

o vemos de una manera sencilla y aplicando el método de interpretación gramatical,
única condición que permite limitar o prohibir la permanencia de la mercancía en el
ritorio aduanero nacional, es que no se haya pagado el saldo de tributos

tanto, aceptar la tesis planteada por la Autoridad Aduanera referente a que la
1 rcancía solo podrá permanecer enel territorio aduanero nacional, si la renovación de

áliza se expidió con anterioridad al vencimiento de la inicial, sería aceptar una nueva
ción susceptible de desencadenar una prohibición o limitación a un derecho, lo

desconoce que las normas prohibitivas daben estar claramente determinadas enla
stitución y la Ley. así lo deja claro la Sala de Consulta del Consejo de Estado, que
esa: :

| “La jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado,
coinciden en que las normas que establecen prohibiciones deben estar
de manera explícita en la Constitución o en la ley y no podrán ser
excesivas ni desproporcionadas (...) En consecuencia, la interpretación y :

aplicación. restrictiva es una regla que rige tratándose de normas
prohibitivas, dado que consagran limitaciones al ejercicio de un derecho

¡| ode competencias señaladasenla ley, criterio hermenéutico que responde.
| al principio de taxatividad, de acuerdo .con el cual solo ppetan las
¡| prohibiciones que én forma precisa estableceel legislador.”*

A

Jpeditada SU permanencia, VEeaMOS: 1.cirnnerr crasas malls

se observa, ante normas que consagren limitaciones al ejercicio de un derecho
rpretación y aplicación debe ser restrictiva, esto es, se debe atender a su tenor:

PIT 9090
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_
Parael presente caso,el sentido contrariodel inciso 4 delartículo 153del Decreto 2685...
de 1999, permite entender que se limita el ejercicio del derecho a que las mercancias '

permanezcan en el TAN, cuando no se cumple la condición de pagar el saldo de tributos
.

aduanero.

“Adicionar entonces otra condición, sería realizar una aplicación extensiva que como
dijimos no se permite en las normas que consagran limitaciones al ejercicio de un
derecho.

Ahora bien, enel presente caso tenemos que tal y como se prueba en los antecedentes,
los tributos aduaneros que se causaron a raíz de la importación temporal (arancel) fueron
debidamente cancelados dentro de los términos establecidos por la norma, en ese orden
de ideas, se cumple con la condición establecida por: el articulo citado en el párrafo
anterior y por lo tanto procede que los bienes permanezcan durante el término del
contrato sometidos a la modalidad temporal, nótese que en la Declaración de
Importación cuestionada, se informa la fecha de terminación del contrato, misma que a
hoy aún se encuentra vigente.

En ese orden de ideas, es claro que no se ha cumplido el término parala finalización de
la modalidad de importación temporal a largo plazo, por cuanto la fecha de terminación
del contrato de arrendamiento aún se encuentra vigente.

Ahorabien, otro argumento señalado porla Seccional se contrae en afirmar que la norma
es precisa en cuanto al término que setiene para modificar la modalidad de importación
temporal, la cual debe efectuarse antes del vencimiento del plazo señalado en la'
Declaración:de Importación y en el contrato modificatorio.

En efecto, si revisamos el artículo 150 del Decreto 2685 de 1999, encontramos lo

siguiente:

“ARTICULO 150. MODIFICACIÓN DE LA MODALIDAD. Cuando en una
importación temporal se decida dejar la mercancía en el país el importador
deberá, antes del vencimiento delplazo de la importación temporal, modificar la
declaración de importación temporal a importación ordinaria o con franquicia y
obtenerel correspondiente levante o reexportar la mercancía, pagando, cuando
fuere del caso, la totalidad de los tributos aduaneros correspondientes a las
cuotas insolutas, los intereses pertinentes y la sanción a que haya lugar.

Ante el incumplimiento de esta obligación, Bony

En caso de importaciones temporales a largo plazo, se proferirá acto
administrativo declarando el incumplimiento y ordenando hacer efectiva la
garantía en el monto correspondiente a las cuotas insolutas, más los
intereses moratorios y el monto de las sanciones correspondientes
previstas en el artículo 482-1 del presente decreto, dentro del proceso
administrativo previsto para imponer sanciones. (...)”
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presente caso la consec

Neamenia se demuestra que la Autoridad Aduanera desconoce el sentido gramaticalJel Inciso primero del artículo 150 del Decreto 2685 de 1999, que señala que la¡qee tcación se deberá efectuar antes del vencimiento del plazo de la importacióntemporal, y no antes del vencimiento de la póliza inicial.

demás, tal y como la misma normalo dispone, para que la terminación se dé por parte
finidos en el artículo 150 del

Una lectura detenida delartículo 1 50, notamos que los supuestos para que, en estecaso procedala terminación por parte de la autoridad aduanera son los siguientes:

1) Cuando se tipifique alguna de las infracciones previstas en el Art. 482-1: Situación que no se cumple en el presente caso por los motivos
anteriormente expuestos. y;

2) Cuando ejercida la opción de compra, el importador no dé porterminada la modalidad temporal a largo plazo: Esta situación tampoco
se ha dado. ,

a

A

Mm

QQ

=>C

s dos situaciones anteriormente descritas, no se tipifican en la operación que seestiona en el presente requerimiento, entonces, no entendemos de donde nacelaerpretación extensiva de la normatividad, para que en el Requerimiento Especial
uanero se pretenda de oficio terminar la modalidad temporal, declarar el

cumplimiento por parte del importador consagrado en el numeral 1.3 del Articulo 482
a su vez, hacer efectiva la garantía expedida por la aseguradora no sólo por el valor

la sanción, si no porel valor del IVA, que técnicamente a la fecha de la expedición
l acto administrativo no se ha causado,

nalmente, resulta pertinente citar que la terminación de la modalidad temporal
da en los casos expresamente señalados en el artículo 156 del Decreto 2685
1999 el cual define:

-(...) “a) La reexportación de la mercancia;

b) La importación ordinaria o con franquicia, si a esta última hubiere lugar;

c) La modificación de la declaración de importación temporal a importación '
ordinaria realizada por la Administración de Aduanas o de Impuestos y
Aduanas competente en los términos previstos en el artículo 150 del
presente decreto;

y

2020
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1, (Negrita fuera de texto original). >

En el presente caso, consideramos que no se cumplecon el requisito del numeral 3,por.
las razones que se exponena continuación.

El Requerimiento Especial Aduanero que, se responde, tipifica en la operación
cuestionada de manera erróneala infracción aduanera contenida en el numeral 1.3 del
Art. 482-1 del Decreto 2685 de 1999, misma que dispone:

“ARTÍCULO 482-1. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS
DECLARANTES EN EL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO.

(...) 1.3 No terminar la modalidad de importación temporal para
reexportación en el mismo Estado antes del vencimiento del plazo de la
importación, aun cuando se hubiese pagado oportunamente las cuotas
de los tributos aduaneros correspondientes. La sanción aplicable será
de siete (7) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (...)”
Subrayas nuestras.

Como se puede observar,la infracción aduanera tipificada procede en el evento que el

importador no termine la modalidad de importación temporal para reexportación en el
mismo Estado antes del vencimiento del plazo de la misma, situación que no sucede en
la operación que nos ocupa. *

Además, como seindicó en el cargo anterior, en el caso que nos ocupala terminación
de la modalidad de importación temporal ocurre si y solo, se cumple el evento de quela
modificación de la modalidad de importación temporal no se haya efectuado antes de la
finalización del término de vigencia del contrato de arrendamiento, y no antes del

vencimiento de la póliza inicial.

Aquí lo que ocurrió fue que no se presentó la renovación de la póliza antes del

vencimiento dela inicial, situación que en todo caso no implica que se deba terminarla
modalidad de importación temporal, pues la norma no permite hacer interpretaciones
más allá de su sentido literal.

Siendo así, en el presente caso lo que pretende la Seccional de Impuestos y Aduanas

es endilgar una conducta a mi representada, basada en interpretaciones extensivas de
los artículos 150 y 153 del decreto 2685 de 1999, lo cual riñe con los principios que rigen
la función administrativa, especialmente el contenido en el artículo 2 del Decreto 1165

de 2019, que señala:

Principio de prohibición de la analogía. No procede la aplicación de
sanciones, ni de causales de aprehensión y decomiso, por interpretación
analógica o extensiva de las normas
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prohibición expresa consagrada en la norma invocada, al interpretar de maner
extensiva la infracción contenida en el numeral 1.3 del Art. 482-1 del Decreto
2685 de 1999. Pues, define sin sustento normativo alguno, que la no renovación
de la garantía da lugar a la terminación inmediata del régimen temporal al cual
se encuentran sometidos los bienes, condición que no se encuentra de manera
expresa dentro del Decreto 2685 de 1999.

En ese sentido, consideramos que no se cumple el tercer elemento para que se configure
la tipicidad administrativa, por cuanto:

Í. La conducta sancionada, no terminación de la modalidad tempora
dentro del término, no se adecua a los hechos que se cuestionan, pues
como lo hemos expuesto, a la fecha, el bien amparado en k
declaración de importación temporal a largo plazo, podrá permanecer
(bajo esta modalidad) en el territorio aduanero nacional, hasta
finalización del contrato de arrendamiento, es decir, hasta
04/01/2022.

li. Siendo lo anterior una realidad, tenemos que no existe entonces un
correlación entre la conducta y la sanción, pues se cuestiona la n
finalización dentro del término de una declaración que claramente s
encuentra vigente y amparada en debida forma.

Finalmente, es importante agregar con fundamento en la sentencia C-922 de 2001, q
se actuaría arbitrariamente y por lo tanto estaría viciada de inconstitucionalidad
ilegalidad, cualquier sanción que se impone sin estar conforme a la conduc
descrita en la norma que la estableció, como en efecto ocurre en el caso estudia:
siendo viable concluir que la sanción que pretende imponer la Autoridad Aduanera
abiertamente ilegal*,

3.3. INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍA FUNDARSE EL AC
ADMINISTRATIVO POR: A.) IMPOSIBILIDAD DE HACER EFECTIVA LA GARANT
B.) VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE JUSTICIA Y EQUIDAD TRIBUTARIA. l

En primer lugar, es preciso indicar que la denominada “infracción a las nomden que debería haberse fundadoel acto administrativo” es una causal de nuli
de los actos administrativos.

Esta causal incorpora en esta descripción la totalidad de la base normativa y concept
de principios, normas constitucionales y legales aplicables a cada acto administrativo

Nótese. como en..el presente caso, aparentemente el despacho.desconoce. a... -

e
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que implica necesariamente que dentro de ella queden incorporadas las normas
_constitucionales queson la base y esencia del sistema.

. oras .:

Al respecto de la causal de infracción de las normas, el Consejo de Estado ha reconocido
los eventos en los cuales se configura, así:

“(...) ocurre cuando se configura una de las siguientes situaciones: i)
falta de aplicación, ii) aplicación indebida o, iii) interpretación
errónea. (...) Y, finalmente, se viola la norma sustancial de manera
directa, cuando ocurre una interpretación errónea. Sucede cuando el
precepto o preceptos que se aplican son los que regulan el asunto por
resolver, pero el juzgador los entiende equivocadamente, y así,
erróneamente comprendidos, los aplica. Es decir, ocurre cuando el

juzgador le asigna a la norma un sentido o alcance que no le
corresponde. (...)”* (Negrita fuera del texto original)

En ese sentido, tenemos que en el presente caso se configuran dos de las situaciones
descritas por la jurisprudencia para que se dé la causal de infracción de las normas,
estas son, falta de aplicación e interpretación errónea las cuales se exponen a
continuación.

A. INTERPRETRACIÓN ERRÓNEA. IMPOSIBILIDAD DE HACER
EFECTIVA LA GARANTÍA POR NO CUMPLIRSE LOS SUPUESTOS DE
HECHO NECESARIOS.

La DIAN ensu escrito de Requerimiento señala'lo siguiente:

“Se concluye entonces, que a la fecha de proferir la presente actuación
administrativa no se ha demostrado y'o aportado documento aduanero
alguno que demuestren que la importación temporal enunciada se dio por
terminada en debida forma (...) Por tanto, no cumplida la obligación en
cuestión, es procedente por parte de este despacho, como en efecto ocurre,
proponer a la División competente de esta administración declarar el
incumplimiento de la obligación y hacer efectiva la póliza”

Como se observa, la DIAN aduce que al no cumplirse la obligación de terminar la
importación temporal, debe necesariamente hacerse efectiva la póliza.

Frente al momento en que se debe hacer efectiva la póliza, conviene revisar el artículo
147 del Decreto 2685 de 1999, en donde se plantea que montos cubre la garantía y la
fecha cierta en la que debe hacerse efectiva, fecha que según la DIAN opera en el
nomento que no se cumpla la obligación de terminar la importación temporal. .
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“ARTICULO 147. GARANTÍA. La autoridad aduanera exigirá la constitución
.de una garantía a favor de la Nación, por el_ciento Cincuenta por diemtOoc(150%) de los tributos aduaneros, convel objeto derresponder, al vencimiento [

del plazo señalado en la declaración de importación, porla finalización de la
modalidad con el pago de los tributos aduaneros, los intereses moratorios y
la sanción a que haya lugar.

Tratándose de importaciones temporales de mercancías en arrendamiento,
cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5)
años, la garantía se constituirá con el objeto de responder, al vencimiento
del quinto año o al vencimiento del término para la cancelación de la cuota
correspondiente a la mitad del plazo de los cinco (5) años, por los tributos
aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a que haya lugar.

En ambos casos,el objeto de la garantía tambjén comprenderá los tributos.
aduaneros, intereses y sanciones que se generen porel incumplimiento de *

la obligación prevista en el inciso segundo del artículo 149 del presente
decreto

señale la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Cuando se trate de mercancias importadas temporalmente para
reexportación en el mismo Estado, la garantía se constituirá por el 10% del
valor CIF de la mercancía cuando tenga exencióntotal de tributos aduaneros
y por el. ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de los tribútos
aduaneros a pagar cuando se trate de exención parcial.

|

|

La garantía se constituirá en las condiciones, modalidades y plazos que
|

|

|

|

|

Para la importación. temporal de mercancías que vengan destinadas a
eventos científicos, culturales o recreativos no se exigirá la constitución de
garantía".

PARÁGRAFO. La garantía prevista en este artículo también podrá
hacerse efectiva cuando la autoridad aduanera determine el
incumplimiento en cualquiera de las cuotas que se hayan causado hasta
la mitad del plazo de importación señalado enla declaración.” |

Y

De la norma transcrita, tenemos que los eventos que se contemplan para quela garantía
P haga efectiva son los siguientes:

a. Al vencimiento del plazo señalado en la declaración de importación, por la
a|

finalización de la modalidad con el pago de los tributos aduaneros, los
|

intereses moratorios y la sanción a que haya lugar. |

UU)

-b. Al vencimiento del quinto año, para responder por los tributos aduanero
los intereses moratorios y la sanción a que haya lugar.

an AT DR
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Cc. Al momento del incumplimiento de cualquiera de lascuotas que se hayan
-.-Causado.. tata ndEAEE

Como se observa, de los eventos que se plantean para hacer efectiva la garantía, en
ninguno se contempla que esta se hará efectiva en el caso de que la garantía inicial no
se haya renovado antes de'su vencimiento. :

Por lo cual, se presenta la imposibilidad jurídica de hacer efectiva la garantía, en tanto
los supuestos de hecho del caso en estudio no se adecuan a los eventos que describe
la norma como susceptibles de que se haga efectiva la garantía.

Veamosa continuación las razones de porque no se cumplen ninguno de los eventos
descritos:

a. Hacer efectiva la garantía al vencimiento del plazo señalado en la
declaración de importación: Este evento no podría cumplirse en el
presente caso, ya que este es un hecho futuro, el cual a la fecha de la
expedición del requerimiento especial aduanero no se ha cumplido, y a su
vez, se está amparando en la renovación de la garantía que a la fecha se
encuentra pendiente por aceptación del Despacho, en este orden de
ideas, durante el término de no presentación de la renovación no se
pusieron en riesgo los intereses del estado, pues no se tipificó ninguna
causal expresamente señalada para que se diera la finalización de la
modalidad, en ese orden de ideas, a la fecha los intereses del estado
relativos en lo que tienen que ver con la finalización de la modalidad de
importación, se deben garantizar en el momento que se cumpla la
condición es decir el 04/01/2022, mismos que se encuentran amparados
en la póliza de cumplimiento que se ha radicado en su despacho y ha sido
rechazada prevaleciendo una formalidad que el verdadero derecho
sustancial.

b. Hacer efectiva la garantía al vencimiento del quinto año, para
responder por los tributos aduaneros, los intereses moratorios y la
sanción a que haya lugar: Reiteramos quetal y como se prueba, el pago
de las respectivas cuotas de los tributos aduaneros causados en virtud de
la importación temporal, fueron cancelados dentro de los términos
establecidos por el importador, de igual manera, dentro de ese tiempo, la
garantía aprobada, gozaba de plena vigencia.

c. Al momento del incumplimiento de cualquiera de las cuotas que se
hayan causado: Como se informó enel literal anterior, en el presente
caso no se ha incumplido con el pago de ninguna de las cuotas respectivas

* que se causaron. : : “ 4
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así las cosas, es claro que en el presente caso no se cumplen ninguno de los eventoso><p

onstituida.oO

Es por eso que,si bien la Seccional de Impuestos y Aduanas emplea el artículo 147 del
ecreto 2685 de 1999 para revisar si la garantía debía hacerse efectiva, situación, con la
e estamos de acuerdo dado que este artículo resolvería el caso en particular, en lo

que nos encontramos en desacuerdo es que la DIAN aplique equivocadamente el
artículo mencionado, al asignarle un alcance que no le corresponde, pues en últimas
está creando a su arbitrio un evento más para que se entienda que la garantía debe
hacerse efectiva:

ste evento sería: “La garantía debe hacerse efectiva en el momento en que la
5liza inicial no haya sido.renovada antes de su vencimiento”. El evento descrito de

inguna manera se encuentra contenido dentro del artículo 147 del Decreto 2685 de
99, y mucho menos dentro de los artículos que regulan la importación temporal.

s por eso que, la razón para considerar que hay un vicio de nulidad de “infracción de

> normas en que debió fundarse el acto administrativo”, corresponde a que,si bien la

¡AN aplica el artículo 147 del Decreto 2685 de 1999 para resolver el caso, también es
ierto que le da un alcance a la norma que no tiene al realizar una interpretación indebida
d mismos, pues encuadra el supuesto de hecho del caso consistente en que la póliza
o se renovó antes de su vencimiento, en unos eventos que como se describieron en los

párrafos anteriores nada tienen que ver con el'que se discute en el caso de estudio.

B. FALTA DE APLICACIÓN DEL (*) PRINCIPIO DE JUSTICIA Y EQUIDAD

| LO FORMAL.

es

stas son la base y esencia del sistema.

alencia de lo sustancial sobre lo formal en todo proceso administrativo.

TÍ

ho
Falta de aplicación del principio de justicia y equidad tributaria

incipio constitucional de justicia tributa

idtribución de la carga fiscal”. Este principio g

igutaria..

| TRIBUTARIA Y (I1) DE LA PREVALENCIA DE LO SUSTANCIAL SOBRE

omo se refirió en el preámbulo del cargo, la infracción de las normas en que debe

Undarse el acto, implica que se debe confrontar el acto no solo con normas legales, sino

ambién con principios y normas constitucionales que puedan aplicarse al caso, en tanto

ria no permite que se impongan previsiones
to, y garantiza que no haya 'una mueneral contieneel principio de equida

1 ese sentido, porfalta de aplicación tenemos que en el presente caso la DIAN vn
principio de justicia y equidad tributaria, al igual que la máxima general referentea|; pe,

e

¡CT 2020
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Este último es definido por la Corte Constitucional como aquella expresión Oncrala del
_ Principio de igualdad enel sistema tributario. El contenido de este principio refiere a la .

prohibición de que se impongan obligaciones excesivas o beneficios desbordados al.
contribuyente?.

Por su parte, en el Decreto 1165 de 2019 se define el principio de justicia en la función
aduanera dela siguiente manera:

“3. Principio de justicia. Todas las actuaciones administrativas relativas a
la función aduanera deberán estar presididas por un relevante espíritu de
justicia. La administración y/o autoridad aduanera actuará dentro de un
marco de legalidad, reconociendo siempre que se trata de un servicio
público, y que el Estado no aspira que al obligado aduanero se le 6d más

"de aquello que la misma ley pretende.” .

De las anteriores normas citadas se pueden extraer las siguientes ideas:

a. Atendiendo al principio de equidad, no se pueden imponer
obligaciones excesivas a los contribuyentes.

b. Atendiendo al principio de justicia, no se le puede exigir al usuario
aduanero que adquiera una carga mayor a la debida.

Para el caso que nos ocupa, la DIAN pretende afectar la garantía sustentado en que mi
representada debió terminar la modalidad de importación temporal a largo plazo,
obligación que como se explicó en los cargos anteriores, no tenía porque cumplir mi

representada, dado que la Seccional ha hecho interpretación extensiva y errónea de las
normas aplicables al caso.

Entendiendo entonces que, el importador no tenía la obligación de terminar la modalidad
por cuanto el plazo para la importación aún se encuentra vigente, es fácil deducir que la
DIAN está imponiendo una obligación excesiva a la compañía que representó, al
pretender imponerle una sanción de 7 salarios mínimos legales vigentes a pesar de que
la conducta no se tipifica en la infracción contenida en el numeral1.3 del artículo 482-1,

Además, la DIAN impone una carga tributaria mayor a la debida por las siguientes
razones:

Como sabemos, la garantía se debe hacer efectiva almomento del vencimiento del plazo
de señalado en la declaración de importación; o al momento del vencimiento del quinto
año; o al momento del incumplimiento de cualquiera de las cuotas que se hayan
causado.

| Los eventos descritos nose cumplen para el caso que nos ocupa (tal como se sustento
 —debidamente en el cargo anterior). Siendo entonces que no se cumplen, resulta
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imperativo no afectar la suma correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA),

se se acogió al beneficio contenido enel literal e del Artículo 428del Estatuto Tributario
el cual dispone: : o.

“ARTICULO 428. IMPORTACIONES QUE NO CAUSAN IMPUESTO. Las
siguientes importaciones no causan el impuesto sobre las ventas: (...) e.Se
consideran industrias básicas las de minera, hidrocarburos, química
pesada, siderurgia, metalurgia extractiva, generación y transmisión de
energía eléctrica y obtención, purificación y conducción de óxido de
hidrógeno. El concepto de maquinaria pesada incluye todos los elementos
complementarios o accesorios del equipo principal”

En ese sentido, la DIAN está imponiendo una carga tributaria mayora la debida derivada
de su desconocimiento acerca que no se puede hacer efectiva la garantía, y de quela
operación de importación se acogió al beneficio tributario contenido en el artículo 428
del Estatuto Tributario.

:

Es decir que sin cumplirse los eventos para hacer efectiva la garantía, pretende imponer
una carga tributaria que no correspondea la:operación analizada.

(11) Falta de aplicación de la prevalencia del derecho sustancial sobre
el formal

Cuando el artículo 228' de la Constitución Política de Colombia, establece que en las
actuaciones de la Administración deberá prevalecer el derecho sustancial sobre las
formalidades, no busca nada diferente a que en cada una de las actuaciones de sus
entidades, se busque tutelar el fondo de los asuntos, por encima de las formalidades.

Al respecto.del derecho sustancial sobre las formas, la Corte Constitucional también ha
advertido que las formas no pueden convertirse en un obstáculo para la efectividad del

evidente en los hechos, por extremo rigor en la aplicación de las normas procesales.

En el presente caso, tenemos que laformalidad que pretende imponerla Seccional

“acerca de presentar la renovación de la garantía antes de la finalización de la primera

vigencia, va en contravía del principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las

formas, porque se está desconociendo que la importación temporal a hoy día se
encuentra amparada por la póliza renovada, que si bien no se presentó antes de la

finalización de la primera, en últimassi fue presentada y sigue amparando la importación

temporal a largo plazo. * :

Desconocer que existe a hoy una garantía que ampare la importación temporal a largo

plazo, es obstaculizar el“derecho sustancial de mi representado referente a que las

mercancías tienen el derecho de permanecer enel territorio aduanero nacional.

presentar la garantía sin cimentarse en norma jurídica alguna, y está a su vez

renunciando a la verdad objetiva de los hechos concerniente a que LA GARANTÍA A

suma que por demás no se ha causadoa la fecha dehoy, y sobre la cual el importador...

derecho sustancial, sino que deben propender por su realización. Y que existe el “exceso :

ritual manifiesto” cuando hay una renuncia consciente de la verdad jurídica objetiva

La Autoridad Aduanera está aplicando un extremo rigor en el plazo que se tenía para'

MAT Aanan
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HOY EXISTE, ES DECIR QUE LAS MERCANCÍAS Sl SE ENCUENTRAN

principio de prevalencia de lo sustancial sobre lo formal.

Así pues y teniendo en cuenta que ya fue presentada la renovación, invocamos este
principio constitucional para afirmar que la Seccional, debió aceptar la renovación de la

garantía dando prioridad a tutelar y garantizar el cumplimiento de las obligaciones del
importador y a su vez velar por los intereses propios del Estado.

3.4. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO PROBATORIO

La debida valoración probatoria es un derecho del debido proceso administrativo,
el cual hace parte de un sistema de garantías que procura la obtención de
decisiones justas para los particulares. > ;

Para la jurisprudencia constitucional, hay una indebida valoración probatoria
cuando se configura alguno de los siguientes eventos:

“La indebida valoración probatoria, se configura en los siguientes
eventos: “(i) cuandoel funcionario administrativo, en contra de la
evidencia probatoria, decide separarse por completo de los
hechos debidamente probados y resolver a su arbitrio el asunto
jurídico debatido; (...)”* (Negrita fuera de texto)

“Específicamente, frente a la facultad con la que cuentan las autoridades
administrativas para valorar las pruebas aportadas al proceso, la Corte
Constitucional refiere lo siguiente:

“(...) Aunque la jurisprudencia ha reconocido, a partir del principio
constitucional de autonomía e independencia, el amplio margen que
tienen las autoridades administrativas al momento de efectuar la
valoración de las pruebas aportadas al proceso conformea las reglas
de la sana crítica; no obstante, también ha advertido que tal poder
comporta un límite ya que no puedeser ejercido de manera arbitraria,
en tanto puede lesionar derechos fundamentales”?

Como se observa, del aparte citado se desprende que las autoridades
administrativas al momento de valorar las pruebas incorporadas a un proceso
administrativo, deben tener en cuenta las reglas de la sana crítica.

A

A

. Ly”

_AMPARADAS, esta verdad objetiva y evidente que desconoce la DIAN, vulnera e...
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YU) Ds Jrálisis de los motivos de inconformidad, frente a los cargos propuesto por la Divis

stión de Fiscalización, hacemos las siguientes observaciones:

elación a la falsa motivación en el sentido de que la autoridad aduanera interpr
rró neamente que la omisión de renovar la garantía antes de su finalización conlleva a la

ter
lógica

de la modalidad de importación temporal, es necesario recrear de ma

NA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS EN ARRENDAMIENTO QUE SUPERA LQ

E

E

IQRTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO, ANTES DE
IMIENTO DEL PLAZO DE LA IMPORTACIÓN, Y EL MONTO POR EL CUAL DEBE SE
VADA, SERÁ EL EQUIVALENTE A LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN LA NORMATIVIDA

DUANERA POR INCURRIR EN LA INFRACCIÓN CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 1.3 DE

DD SN

=

0
O)

Ógica, las nomas que versan sobre la materia, para al finalizar llegar asión lógica, tenemos entoncesla siguiente inquietud:

FCOJFEmroa

AÑOS, EL OBJETO ASEGURABLE EN LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA AL FINALIZA
AÑO, SERÁ EL DE RESPONDER POR LA TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD

ULO 482-1 DEL DECRETO 2685 DE 1999.

a OConforme a lo previsto por el artículo 153 del Decreto 2685 de 1999, modifica
por el artículo 9 del Decreto 4136 de 2004, se podrán importar temporalmente al
país bienes de capital, sus piezas y accesorios necesarios para su normal
funcionamiento que vengan en un mismo embarque, cuando sean objeto de un
contrato de arrendamiento con o sin opción de compra, ingresen por un plaz
superior a seis (6) mesesy liquiden los tributos aduaneros vigentes en la fecha d
Presentación y aceptación de la Declaración.

Lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo del referido artículo, según
el cual, en casos especiales, la autoridad aduanera podrá permitir la importa( qn

a
y

temporal a largo plazo de accesorios, partes y repuestos que no vengan e
mismo embarque, para bienes de capital importados temporalmente, siempr
cuando se importen dentro del plazo de importación del bien de capi

Dispone el artículo en cita, que en la declaración de importación temporal
mercancías en arrendamiento se liquidarán los tributos aduaneros en dólare

2 e Sa 7 A , .
|

presentación y aceptación y se señalará el término de permanencia de
mercancía en el territorio aduanero nacional, de acuerdo con el conúl

Los tributos aduaneros así liquidados se distribuirán en cuotas semestrales igut les
por el término de permanencia de la mercancía enel territorio aduanero nacionál
pagaderas por semestres vencidos, contados a partir de la fecha de obtención
levante, para lo cual, se convertirán a pesos colombianos a la tasa de cambio
Vigente en el momento de su pago.

Precisa igualmente el artículo en comento que "cuando la duración del contrato de
arrendamiento sea superior a cinco (5) años, con la última cuota correspondiente a
este período, se deberá pagarel saldo de tributos aduaneros aún no cancelados”,
pudiendo permanecer la mercancía enel territorio aduanero nacional porel término
de vigencia del contrato.

29
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Ahorabien, conformea lo dispuesto enel artículo 147 ibídem, modificado porel
artículo 6 del Decreto 4136 de 2004, la autoridad aduanera exigirá la constitución
de una garantía a favor de la Nación, por el ciento cincuenta por ciento (150%) de
los tributos aduaneros, con el objeto de responder, al vencimiento del plazo
señalado en la declaración de importación, porla finalización de la modalidad con
el pago delos tributos aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a que haya
lugar.

Dispone la norma que tratándose de importaciones temporales de mercancías en
arrendamiento, cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a
cinco (5) años, la garantía se constituirá con el objeto de responder, al vencimiento
del quinto año o al vencimiento del término para la cancelación de la cuota
correspondiente a la mitad del plazo de los cinco (5) años,por los tributos
aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a que haya lugar.

Consonante conlo anterior, el artículo 511 de la Resolución 4240 de 2000,
Establece en su tercer inciso:

"Para los bienes importados temporalmente bajo contrato de arrendamiento
financiero "leasing", la garantía deberá constituirse por el término de cinco (5) años,
prorrogables por el mismo término hasta completar el plazo de permanencia de
la mercancía en el país cuando el contrato sea superior a cinco años."
(negrillas fuera del texto).

Así las cosas, dimana nítidamente de lo anterior, que en la importación temporal de
bienes en arrendamiento a largo plazo, la garantía se constituye por un término de
cinco años, por el ciento cincuenta por ciento (150%) de los tributos aduaneros con
el objeto de responder, al vencimiento del quinto año o al vencimiento del término
para la cancelación de la cuota correspondiente a la mitad del plazo de los cinco
(5) años, por los tributos aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a que
haya lugar.

Ahora bien, toda vez que en aquellos eventos en los que el contrato supere
los cinco años, la garantía debe ser objeto de prorroga hasta completar el
plazo de permanencia de la mercancía en el país, surge como válida
inquietud jurídica, la forma de determinar el monto y el objeto asegurable.

Es obvio que el monto no puede ser igual al establecido en la garantía inicial, toda
vez quelos tributos aduaneros se cancelaron con la última cuota correspondiente
al periodo inicial de cinco años, en virtud de mandato expreso del artículo 153 del
Decreto 2685 de 1999, arriba citado, y tampoco puede ser el equivalente al valor
de una eventual legalización, como se expone en la consulta, toda vez que esta
figura solo está planteada en el artículo 150 del Decreto 2685 de 1999, modificado
porel artículo 8 del Decreto 4136 de 2004, para la importación temporal de corto
plazo, no siendo este el caso que nos ocupa.

Señala en efecto la norma encita, que ante el incumplimiento del importador de la
obligación de modificar la declaración de importación temporal a importación
ordinaria o con franquicia, antes del vencimiento del plazo de la importación



Hoja No. 29

¡nuación de la Resolución Sanción Número 526 de fecha 26-10-2019
|

temporal, en caso de importaciones temporales a largo plazo, se proferirá act
administrativo declarando el incumplimiento y ordenando hacer efectiva la garant
en el monto correspondiente a las cuotas insolutas, más los intereses moratorios
el monto de las sanciones correspondientes previstas en el artículo 482-1
Decreto 2685 de 1999, dentro del proceso administrativo previsto para impo
sanciones.

|

Dispone la norma en comento, que una vez ejecutoriado el acto administrativo, $

remitirá copia del mismo a la jurisdicción de la Administración de Aduanas oO

Impuestos y Aduanas que otorgó el levante a la declaración inicial para 0
proceda a proferir de oficio la modificación a la Declaración de importatemporal a importación ordinaria, a menos que el importador compruebe que
Dicho lapso reexportó la mercancía.

Así las cosas, resulta evidente que en la renovación de la garantía, pasados

plazo, el monto asegurable no pueden referirse a "los tributos aduaneros,
intereses moratorios y la sanción a que haya lugar", conforme lo dispone la no
para la garantía inicialmente constituida, toda vez que los tributos ya fu
canceladosy los intereses moratorios de los mismos se encontraban cobijados
la garantía inicial, quedando como único monto asegurable, el correspondien

dentro de los términos y conformeal procedimiento establecido enel artículo 1

Del Decreto 2685 de 1999arriba citado.

principio de justicia consagrado en el literal b) del artículo 2 ibídem y atendiendo [e

mandato contemplado en el artículo 18 del decreto 4136 de 2004, resulta forzos
colegir que el monto por el cual debe ser renovada la garantía al finaliza
primeros cinco años de una importación temporala largo plazo de mercancía:
arrendamiento, es el correspondiente a la sanción de multa equivalente a siete
salarios mínimos legales mensuales vigentes, establecida en la normativida

de la importación, aun cuando se hubiese pagado oportunamente las cuotas di

tributos aduaneros correspondientes", contemplada en el numeral 1.3 del artíl
482-1 ibídem, adicionado por el artículo 15 del Decreto 4136 de 2

antes del vencimiento del plazo de la importa

Cabe recordar con respecto a este último aspecto, que conforme a lo previsto
el inciso cuarto del artículo 150 del Decreto 2685 de 1999, que la terminaciór
las importaciones temporales de mercancías en arrendamiento a iniciativa (

importador mediante la modificación de la declaración de importación tempc
a ordinaria, se surtirá cuando se ejerza la opción de compra. De no hacerle
importador, la modificación se surtirá de oficio con la copia del acto administra ¡vo

ejecutoriado mediante el cual se imponga la sanción por no terminación de
modalidad, el cual será remitido a la inrisdicción de la Administración de Aduana
de Impuestos y Aduanas que otorgó el levante a la declaración inicial.

So

MATT
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Entonces dela lectura de la anterior doctrina, que sobre la materia objeto de la Litis, se ha
pronunciado le entidad, podemos concluir que la enunciación del cargo establecido por la
unidad instructora, no responde a un capricho o voluntad del sustanciador, sino como se
ha demostrado con la lectura anterior, su conducta se encuentra enmarcada dentro de
unos postulados normativos de cuya esencia se establece, que al momento de suscribir
una garantía para la modalidad de importación temporal, no solo se asegura que se
cancelen la totalidad de los tributos sino que además, se garantice como bien lo soporta la
normatividad vigente, la finalización en el tiempo del régimen autorizado en la importación
de las mercancías aludidas, encontramos entonces ajustado a derecho yalos principios
de legalidad, conducencia, tipificación y pertinencia, en los cuales deben basarse nuestras
actuaciones, el postulado sancionatorio Transcrito en el requerimiento notificado y que
contempla:

“(..) En primer lugar, manifestarle al interesado que en este proceso administrativo se
está resolviendo lo pertinente en cuanto al incumplimiento de la obligación de terminar la
importación temporal de mercancías en arrendamiento dentro de los plazos señalados en
la declaración de importación 07256270156943 del 14-01-2010 con levante No.
192010000001031 del 15-01-2010, con Declaraciones de Modificación No.

07256280226068 del 08-06-2010, Levante No. 192010000024119 de 15-06-2010 inicial
reimportación autoadhesivo 13582010184884 de 27-01-2015, inicial reimportación No.
1358201014884 de 27-01-2015, inicial reimportación No. 13582010187982 de 04-03-
2015, garantizado con póliza especifica +4 24 DLOO7997 CERT MOD 24 DLO14593,
24DL014783 , 24 DLO17793, 24 DLO14817 expedida por la compañía aseguradora de
fianzas S.A. CONFIANZA, con vigencia esta última del 05-01-2015 a 04-01-2020 y la
cual debió ser finalizada el día 04 de enero de 2020, debido a que hasta esa fecha, se
encontraba garantizada la modalidad de importación temporal; aunque el contrato de
arrendamiento financiero leasing internacional que soporta la modalidad de importación
temporal, celebrado entre Pioneer Drilling Services ltd y proveedora internacional de
taladros termina el 04-01-2022, estableceel artículo 153 del decreto 2685 de 1999 quela
importación temporal autorizada debe estar garantizada a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 147 del decreto 2685 de 1999, normatividad vigente al momento
del ingreso de la mercancía al territorio aduanero nacional.

En razón a que a la mercancía ingresada bajo importación temporal de mercancías en
arrendamiento financiero no le fue modificada la garantía específica establecida en el
artículo 147 del decreto 2685/99, la cual garantiza la finalización de la modalidad con el
pago de los tributos aduaneros y sanciones a que hubiere lugar, la cual garantizaba la
modalidad de importación hasta el 4 de enero de 2020

VALOR ASEGURADO TOTAL TRIBUTOS ADUANEROS $ 4269.439.260 (...)”
En cuanto la segunda objeción propuesta por el usuario “VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE
TIPICIDAD”.- necesariamente nos obliga a realizar un recorrido por la norma que regula la
materia para establecer en cada caso los requisitos a cumplir y su correspondiente
tipificación de los hechos sancionables, tenemos entonces:

CUANDO SE AMPLIA EL TÉRMINO INICIALMENTE DECLARADO DE UNA
IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO, ES
NECESARIO ADEMÁS DE AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA OTORGADA,
AJUSTAR EL MONTO ASEGURADO APLICANDO LA TASA REPRESENTATIVA DEL
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CADO QUE INFORME LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA PARA EL ÚLTI
dlaHoros Y ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN

ÁBIL DE LA SEMANA INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA FECHA

La modalidad de importación temporal para reexportación en el mismo estado B

encuentra definida por el artículo 142 del Decreto 2685 de1999, de la siguie
manera:

"Artículo 142 - Importación temporal para reexportación en el mismo es
Es la importación al territorio aduanero nacional, con suspensión de tribu
aduaneros, de determinadas mercancías destinadas a la reexportación en un pl
señalado, sin haber experimentado modificación alguna, con excepción de
depreciación normal originada en el uso que de ellas se haga, y con base en
cual su disposición quedarárestringida.

No podrán importarse bajo esta modalidad mercancías fungibles, ni aquellas
no puedan ser plenamente identificadas".

Además el artículo 143 ibídem, establece las clases de importación temporal p

reexportación en el mismo estado ,así:

"Artículo 143.- Clases de importación temporal para reexportación e
mismo estado. Las importaciones temporales para reexportación en el misma
Estado podrán ser:

a) De corto plazo, cuando la mercancía se importa para atender una finalii
específica que determine su corta permanencia en el país. El plazo máxim
la importación será de seis (6) meses contados a partir del levante de
mercancía, prorrogables por la autoridad aduanera por tres (3) meses más

b) De largo plazo, cuando se trate de bienes de capital, sus piezas y accesor
necesarios para su normal funcionamiento, que vengan en el mismo embara
El plazo máximo de esta importación será de cinco (5) años contadosa partir
del Levante de la mercancía...."

Seguidamente los artículos 144 y 145 del mismo ordenamiento disp
respectivamente que en la declaración temporal de corto y de plazo
señalará el término de permanencia de la mercancía en el territorio aduane
nacionaly se liquidarán los tributos aduaneros a las tarifas vigentesa la fecha
de su presentación y aceptación.

Para efectos de la constitución de la garantía establece el artículo 147 idem'

"Artículo 147 -Garantía. Con el objeto de responder por la finalización de la
importación temporal dentro de los plazos señalados en la declaración y por
pago oportuno de los tributos aduaneros, la autoridad aduanera exigirá la
constitución de garantía a favor de la Nación, hasta porel ciento por ciento

|

(100%) de dichos tributos, en las condiciones, modalidades y plazos que señ
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
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Para la importación temporal de mercancías que vengan destinadas a eventos
científicos, culturales o recreativos no se exigirá la constitución de garantía".

La anterior disposición fue reglamentada porel artículo 511 de la Resolución
4240 de 2000, adicionado porel artículo 97 de la Resolución 7002 de 2001, de
la siguiente manera:

"Artículo 511.- Garantía para la importación temporal para reexportación
en el mismo estado.Para efectos de lo dispuesto enel artículo 147 del
Decreto 2685 de 1999, el monto dela garantía en la modalidad de importación
temporal para reexportación en el mismo estado será equivalente al ciento por
ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros de la mercancía.

La vigencia de la misma, será igual al término de permanencia de la mercancía
dentro del territorio aduanero nacional, fijado para cada caso en particular."...

De las normas transcritas se colige que en la modalidad de importación
temporal para reexportación en el mismo estado la garantía debe constituirse
porel cien por ciento 100%del valor de los tributos aduaneros liquidadosa las
tarifas vigentes al momento de presentación y aceptación de la respectiva
declaración y la vigencia de la misma será igual al termino de permanencia de
la mercancía enel país.

Ahora bien cuando el importador decide prorrogar el plazo de la importación
temporal deberá proceder conforme lo dispone el artículo 148 del Decreto 2685
de 1999 que textualmente prevé:

"Artículo 148.- Modificación del término de la importación. Si la mercancía
se importa temporalmente por un término inferior al máximo establecido, el
declarante podrá ampliar por una sola vez el plazo inicialmente declarado, sin
exceder el máximo establecido en el artículo 143 del presente decreto. Para tal
efecto se deberá modificar la declaración de importación en cuanto al término
de la misma. Cuando se trate de importaciones a largo plazo, se deberá
reliquidar el saldo de los tributos aduaneros, teniendo en cuenta las nuevas
cuotas que se generen. En ambos eventos, se deberán ampliar las garantías
inicialmente otorgadas". (Negrilla fuera de texto)

El aparte final de la norma transcrita, solo exige en el caso de ampliación del
plazo declarado, la ampliación de la vigencia de la garantía otorgada, y no el
reajuste del monto asegurado, lo que se explica lógicamente en que con la
prórroga del término no hay variación del monto de los tributos aduaneros
inicialmente declarados, es decir no procede su reliquidación.

De manera que el importador solo deberá ampliar la vigencia de la garantía
inicialmente otorgada al modificar el término de la importación.

Por último, es necesario precisar que a la modificación del término de la
importación temporal para reexportación en el mismo estado regulada porel
artículo 148 del Decreto 2685 de 1999, no le es aplicable la regla general
prevista en el artículo 89 ibídem, conforme a la cual cuando se trate de una
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.¿Es viable que con el acto administrativo que modifique de oficio la declaración
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de mercancía en arrendamiento a ordinaria, se liquide el IVA que se >20) q
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ebia demostrado pues, en conclusión de la doctrina expuesta, que hay una obligac
r barte del importador al momento de modificar el plazo de la importación temp

>

[formulan los siguientes interrogantes:

>

Imomento, aplicando lo dispuesto en el artículo 216 de la Resolución 4240 de 20

isto enel literal e) del artículo 428 del Estatuto Tributario.

modificación de la declaración de importación, los tributos aduaneros y la tas
de cambio aplicables serán los vigentes en la fecha de presentación
aceptación de la modificación de la declaración, pues en razónala especialide
de lo preceptuado en el artículo 148, su aplicación prevalece sobre el referic
mandato general. |

Q0<

yw

E caso que nos ocupa, modificar la garantía, de tal manera que cubra el tiempo
>

le fue autorizado la permanencia de la mercancía enel territorio nacional de
que existen obligaciones que cumplir por parte del importador, aL

plimiento se encuentra tipificado, en el régimen sancionatorio vigente al molhechos.

ecto de la percepción por parte del importador de la violación de los principios
ia y equidad tributaria, siguiendo la metodología aplicada en la sustentación
nte acto administrativo me permito manifestar lo siguiente:

dene el cobro del mismo?

ese orden de ideas, el título ejecutivo para su cobro lo constituirían tanto el acto' q

plimiento como el acto de modificación de oficio, teniendo en cuenta que los(d
tendrían liquidaciones diferentes, ¿en consideración a la tasa de cambio?

3 procedente ordenar la efectividad de la garantía que se constituye de conformi«
artículo 147 del Decreto 2685 de 1999, teniendo en cuenta que el IVA se causa €

dificación de oficio de la declaración de importación temporal a ordinaria?

ecto a la mercancía importada, el consultante manifiesta que se trata dellA
inaria pesada para industrias básicas industrial importada bajo la modalid
portación temporal de mercancías en arrendamiento con el beneficio tributa

Juesto a las ventas que no se causó con la importación temporal de mercancí:
Jamiento, se causa con la expedición del acto administrativo que ordena modi
cio la modalidad de importación temporal a ordinaria. Por lo tanto, se consid
liquidar el impuesto sobre las ventas en el acto administrativo que modifica de ofic
laración de importación.

'
(

terior se encuentra aclarado en el Concepto 01 de 2003, página 251 sobr
ción en la importación, " numeral 1.4.2. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO SOBR

VENTAS CUANDO SE PRESENTA DECLARACIÓN, LEGALIZACI
FICACIÓN Y CORRECCIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN”
pcionalmente, y solo cuando se haya importado temporalmente a largo p
inaría pesada para industria básica con exclusión del impuesto sobre las ventas
dificación de la declaración de importación a importación ordinaria se liquidar,

AÑ 12020
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impuesto sobre las ventas a la tarifa vigente a la presentación y acepción de la
modificación”.( las negrillas son nuestras)

Igualmente, el Oficio 072433 de 2013 concluyó que: "En síntesis, al cambiar la modalidad
de importación de la maquinaria de temporal a ordinaria, la consecuencia tributaria
inmediata es la pérdida de la condición de excluida de la importación y el nacimiento de la
obligación de pagar el IVA. El cambio en la modalidad de importación determina el
momento de causación del impuesto_y, consecuencialmente, la tarifa a aplicar. Tal
conclusión se deriva de la interpretación armónica de los artículos 420, 428 y 429 del
Estatuto Tributario y de los principios generales que rigen la aplicación de los tributos."(El subrayado es nuestro.)

Ahora bien, en lo que concierne sobre sí en el mismo acto administrativo que ordena de
oficio la modificación de la modalidad de importación a ordinaria se puede ordenarel
cobro del impuesto a las ventas que se causa con dicha modificación y ordenar la
efectividad de la garantía prevista en el artículo 147 del Decreto 2685 de 1999, este
Despacho le manifiesta que la naturaleza del acto administrativo mediante el cual se
ordena la modificación de oficio de una modalidad de importación a otra, no es un acto
declaratorio de incumplimiento de una obligación aduanera, sino un acto a través del cual
la División de Gestión de la Operación Aduanera aplica ”... las normas relativas a los
regímenes aduaneros para garantizar que las operaciones aduaneras, se cumplan en los
términos y condiciones previstos por la ley " tal como lo establece el numeral 1 del
artículo 11 de la resolución 9 de 2008.

La declaratoria del incumplimiento y efectividad de la garantía es de competencia de la
División de Gestión de Liquidación de acuerdo con el numeral 4 del artículo 7 de la
Resolución 9 de 2008.

En cuanto al procedimiento aplicable al caso consultado, el artículo 530 de la Resolución
4240 de 2000, norma que aún se encuentra vigente, establece el procedimiento
administrativo para hacer efectiva la garantía cuyo pago no está condicionado a un
procedimiento administrativo sancionatorio, así:
"En aquellos eventos en los que las garantías deban hacerse efectivas, sin que medie un
procedimiento administrativo para la imposición de sanción por infracción aduanera o para
la definición de la situación jurídica de una mercancía o para la expedición de una
liquidación oficial, la dependencia competente deberá, dentro del mes siguiente a la fecha
en que establezca el incumplimiento de la obligación garantizada, comunicar al usuario o
responsable de este hecho, otorgándole un término de diez (10) días para que dé
respuesta al oficio o acredite el pago correspondiente de la obligación, si a ello hubiere
lugar. Vencido el término anterior, sí el usuario no responde el oficio, no acredita el pago o
el cumplimiento de la obligación, se remitirá el expediente a la división de liquidación para
que dentro de los quince (15) días siguientes profiera la resolución que declare el
incumplimiento de la obligación y, en consecuencia, ordene hacer efectiva la garantía por
el monto correspondiente. Esta providencia se notificará conforme a lo previsto en el
Código Contencioso Administrativo y contra ella procederán los recursos previstos en el
mismo código. Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoría del citada resolución,
el usuario, el banco o la compañía de seguros deberá acreditar, con la presentación de la
copia del recibo oficial de pago en bancos la cancelación del monto correspondiente.
Vencido este término, sin que se hubiere producido dicho pago, se remitirá el original de
la garantía y copia de la resolución con la constancia de su de su ejecutoria a la división
de Cobranzas.
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le lo anterior se desprende que la División de Gestión de la Operación Aduanera
e fue presentada la declaración inicial, es la competente para comunicar al usuari

ponsable sobre la causación del impuesto a las ventas que se presenta con
cación de oficio de la modalidad de importación temporal a ordinaria y le otorga
para que acredite su pago. |

A
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ión de Gestión de la Operación Aduanera, se dará traslado a la División de Ges
iquidación de la misma administración, para que ésta declare el incumplimiento

del impuesto sobre las ventas, ordene su cobro y la efectividad de la garantía e
o quele corresponda.

|
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emisión expresa del artículo 627 del Decreto 390 de 2016, se aplica para el cobro
erechos e impuestos a la importación causado a favor de la Dirección de Impuest
nas Nacionales por una operación de comercio exterior, el procedimiento establece

statuto Tributario.

eral 4 del artículo 828 del Estatuto Tributario establece que a partir de la ejecut
to de la administración que declare el incumplimiento o exigibilidad de

ciones garantizadas, prestarán mérito ejecutivo las garantías y cauciones presta
or de la Nación. Por tanto, el título ejecutivo lo conforman la póliza y la resolu

mente notificada y ejecutoriada que declare el incumplimiento de la obliga
'antizada.*

y

(01.0.

lectura juiciosa del anterior pronunciamiento doctrinario, podemos concluir que,
A a 4 : |

ados normativos, ni mucho menos, se le impuso una carga tributaria gravosa
ador, sino por el contrario se dio cumplimiento a lo reglado en la normativa vige

la época de los hechos.

o 3

aso de que el interesado no acredite el pago en la oportunidad establecida po i

ación de la División de Gestión de Fiscalización, de manera alguna se violar

Operación Aduanera de esta Seccional con oficio N* 119245451-0044 de isbra|

020, siendo estas las pruebas y los medios probatorios pertinentes, conducente
ces, para que este despacho se pronuncie y tome decisión en los siguie
inos

|

¿ existir, pruebas documentales que demuestren la finalización del régimen
ación temporal de Mercancías en Arrendamiento Financiero, establecido er
3 del Decreto 2685/99, garantizado con póliza específica de Cumplimiento

osiciones Legales, en razón a haber operado el vencimiento de las mismas; es d

ación Iniciales, Modificación, y Contrato de Arrendamiento y sus modificacio!bno modificatorio; según el Art. 153 del Decreto 2685/99, debido a que no se
tado las pruebas que demuestren que las importaciones autorizadas fue

minadas como lo estableceel Art. 156 del Decreto 2685/99 modificado por el Art.15
creto 1232/2001 modificado porel Art.11 del decreto 4136/2004...”

sado lo anterior y analizados los antecedentes remitidos por la División de Gesti
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Vale la pena resaltarle al usuario, que las normas no contemplan excepción alguna,ni
eximen de responsabilidad al importador, par el contrario, es precisa en cuanto a que la
modificación del término y la modalidad debe efectuarse antes del vencimiento del plazo
señalado en la Declaración de importación y en el contrato modificatorio, en aplicación
del Artículo 153 del Decreto 2685/99, por lo que si el importador no cumple con su
obligación de terminación de la importación temporal de Mercancías en Arrendamiento se
configura el incumplimiento de la obligación que a su vez da lugar a hacer efectiva la

póliza que garantiza precisamente tal obligación.

A la fecha de proferir la presente actuación administrativa, ni en la respuesta radicadaal
requerimiento Especial Aduanero, no se ha demostrado y/o aportado documento
aduanero alguno que demuestren que la importación temporal enunciada se dio por
terminada en debida forma, en los eventos establecidos en el Artículo 156 del Decreto
2685/99, modificado por el Artículo 15 del Decreto 1232/2001, modificado por el Artículo
11 del Decreto 4136/2004, razón por lo cual este despacho decreta el incumplimiento al
régimen de Importación temporal, a la sociedad PROVEEDORA INTERNACIONAL DE
TALADROS S.A., en calidad de importador y como consecuencia ordena la efectiva la

garantía enunciada por los montos de los tributos aduaneros y sanciones que se deriven
de esta como consecuencia de su incumplimiento dentro del proceso administrativo
previsto para imponer sanciones, en los términos establecidos, en relación a la presunta
infracción reglada en el numeral 1.3 del artículo 482 del Decreto 2685 de 1999 modificado
porel artículo 15 del Decreto 4136 de 2004, más los tributos aduaneros respectivos, el
cual será notificado al actor y la compañía de seguros CONFIANZA, por correo150 del
Decreto 2685/99 Modificado porel artículo 8 del Decreto 4136 de 2004.

Es así que, en aras de garantizar la primacia y protección de los derechos
constitucionales fundamentales, así como reconocer la prevalencia del derecho sustancial
sobre el procesal, el Código General del Proceso, aplica a los modernos sistemas
procesales que imperan en el mundo y acoge los adelantos en tecnologías de la
información y la comunicación; uso de internet, documentos electrónicos para las
actuaciones procesales, práctica de pruebas y expediente, entre otros.

La manera de manejar los documentos y las copias no hace más que favorecer al
justiciable y legislar para los tiempos actuales donde las copias, las fotocopias, además
de los logros tecnológicos, son los usados por los ciudadanos en general.

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba, con
plena observancia del debido proceso”.

El debido proceso administrativo consiste en que los actos y actuaciones de las
autoridades administrativas deben ajustarse no sólo al ordenamiento jurídico legal sino a
los preceptos constitucionales. Se pretende garantizar el correcto ejercicio de la
administración pública a través de la expedición de actos administrativos que no resulten
arbitrarios y, por contera, contrarios a los principios del Estado de derecho. Ello en virtud
de que “toda autoridad tiene sus competencias definidas dentro del ordenamiento jurídico
y debe ejercer sus funciones con sujeción al principio de legalidad, a fin de que los
derechos e intereses de los administrados cuenten con la garantía de defensa necesaria
ante eventuales actuaciones abusivas, realizadas por fuera de los mandatos
constitucionales, legales o reglamentarios vigentes
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bido proceso en materia administrativa se considera como un sistema de garantí
Jrocuran la obtención de decisiones justas que "(...) buscan en su interrelaci

r una actuación administrativa coherente con las necesidades públicas sin lesion
ereses individuales en juego proporcionando las garantías que sean necesari

la protección de los derechos fundamentales dentro de la relación procesal
ura de decisiones verdaderamente justas y materiales En otras palabras se busca

u lib rio permanente en las relaciones surgidas del proceso y  procedimie
inistrativo, frente al derecho substancial y a los derechos fundamentales de

as y la comunidad en general
| onsecuencia y de acuerdo al hecho anotado, genera como consecuencia para que $e |

ui e lá sanción contemplada enel literal: |

1D

o terminar la modalidad de importación temporal para reexportación en el mt |

o antes del vencimiento del plazo de la importación, aun cuando hubiese pag
o tunamente las cuotas delostributos aduaneros correspondiente... |

|

La ¡sa ción aplicable será de multa equivalente a siete (7) salarios mínimos legales mensuales
vige po
S.L/M.M.L.V. $ 877.803.00

|

ANEION APLICABLE EN S.L.M.M.L.V 7€

VALOR MULTA SANCION
($ 6.144.621.00),

endo en cuenta que el salario vigente en el año que se da el incumplimiento es [e

fue fijado por el decreto 2360 de 2019

tra parte, las obligaciones inherentes a la modalidad de importacion sub judice,
entran garantizadas en la Póliza de Cumplimiento de Disposiciones Legales
UROS CONFIANZA S.A; siendo su razón de ser el incumplimiento de la terminaci

importación temporal estudiada y liquidada en el acto preparatorio expedido por lla
isión Gestión de Fiscalización de esta Dirección Seccional y aceptada por lo que $e

necesario efectuar la liquidación de los tributos aduaneros, conel fin. de hacerlos
les al momento de hacer efectiva La Póliza de Cumplimiento de Disposiciones

les ya anotada, así:

AAA £D

|

ROUIZA Especifica 24 DL 007997 Cert Modif. 24 DL 014593
Declaración inicial No. y Fecha: 116575001034729 DE 04-12-2009

MANIFIESTO DE CARGA No. 116575001034729

|

Ñ

¡[|[B/L No. y Fecha: 1C1001HS7

TASA DE CAMBIO : 1.969.08
|

SUBPARTIDA 8430490000
|

|

FACTURA No PI1051-02 a 06—01-2010 |

$ AINCI 20 emo]e]
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CANTIDAD 01

PAIS DE ORIGEN 249

PAIS DE PROCEDENCIA 249

VALOR FOB USDS5 13.250.000

VALOR FLETES, SEGUROS OTROS|301.503.94
GASTOS USDS

VALOR ADUANAS USDS 13.551.503,94

VALOR ADUANAS EN PESOS 26.683.995.378

ARANCEL 0% $ 0

BASE LIQUIDACIÓN IVA $ 26.683.995.378

$ 4.269.439.260
IVA 16% LIQUIDADO $

En mérito de lo expuesto, el Jefe de la División Gestión de Liquidación de la Dirección
Seccional de Impuestos y Aduanas de Sante Marta.

RESUELVE
PRIMERO: SANCIONAR al Importador PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS
S.A., NIT. 900.322.513-3, con sanción equivalente a siete (7) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, cuya suma asciende a SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS MIL ($ 6.144.621.00), por encontrarse
inmerso dentro de la conducta tipificada como infracción aduanera, de conformidad con lo

dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 482-1 del decreto 2685/99, adicionado porel Art.
15 del decreto 4136 de 2004, por las razones expuestas en la parte considerativa de la
presente providencia.

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el incumplimiento al régimen, Importación Temporal
a Largo Plazo, autorizado mediante declaración de importación con cón autoadhesivo N*

07256270156943 del 14-01-2010 con levante No. 192010000001031 del 15-01-2010, con
Declaraciones de Modificación No. 07256280226068 del 08-06-2010, Levante No.
192010000024119 de 15-06-2010 inicial reimportación autoadhesivo 13582010184884 de
27-01-2015, inicial reimportación No. 1358201014884 de 27-01-2015, inicial reimportación
No. 13582010187982 de 04-03-2015, garantizado con póliza especifica + 24 DLOO7997
CERT MOD 24 DLO14593, 24DL014783 , 24 DLO17793, 24 DLO14817 expedida porla
compañía aseguradora de fianzas S.A. CONFIANZA, con vigencia esta última del 05-01-
2015 a 04-01-2020 y la cual debió ser finalizada el día 04 de enero de 2020, debido a
que hasta esa fecha , se encontraba garantizada la modalidad de importación temporal;
aunque el contrato de arrendamiento financiero leasing internacional que soporta la
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¡aadalidad de importación temporal, celebrado'entre Pioneer Drilling Services lt
edora internacional de taladros termina el 04-01-2022 y en consecuencia, ha

inos establecidos en el artículo 150 del Decreto 2685 de 1999, teniendo en cue
en lo considerado hasta aquí en esta providencia da evidencia de incumplimient:
aber finalizado en término la modalidad el día_04 de enero de 2020 y lo fijado e

|

la normativa según el Artículo 150 del Decreto 2685 de 1999; Modificado po
reto 4136 de 2004 artículo 8 y el artículo 482-1 numeral 1.3. Del Decreto =

A

199, adicionado por el Art. 15 del decreto 4136 de 2004.

CULO TERCERO. Afectar la póliza en las sumas correspondientes a la sanc

ATRO MIL SEISCENTOS VEINTIUN PESOS M/L ($ 6.144.621.00), má:S

pondiente al monto de Impuesto sobre las Ventas suspendido, conforme 3
|

|

|

iente liquidación::

IVA 16% LIQUIDADO $ $ 4.269.439.260

UATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y
EVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS MIL, ($4.269.439.260). Más los intereses a que

yh lugar

CULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al importa
VEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A., NIT. 900.322.513-3, DIRECCIC(

880 BOGOTA D.C. yala aseguradora COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS

inos y forma establecidos en los artículos 756 y 763 del Decreto 1165 de 2019.

O =o ser posible la notificación por correo, será notificado mediante aviso en el p
de la DIAN, tal como lo prevéel artículo 764 del Decreto 1165 de 2019.

= >adri istrativa procede el recurso de Reconsideración, conforme lo establecido e
rtíbulo 699 del Decreto 1165 de 2019-

CULO SEXTO:. Una ejecutoriada la prepente resolución administrativa, rer
llias para lo deo DAISIOneS de Gestión de Recaudo y Cobranza

pu]

Cl » Q, O: pa o o o un rr wm 0o O Q, o Es
Mmración Aduanera/ así como a

oyecto:
m

ld” opa LUIS E GO ELLIS
argo |

Cra

HN

tiva la garantía y proceder a modificar de oficio la declaración de importación en|lb

uesta de 7 salarios mínimos legales vigentes SEIS MILLONES CIENTO CUARENT

opesal AVENIDA CARRERA 9 No. 113 - 52 Oficina 402 Edificio Torres Unidas EE,
¡ANZA NIT 860.070.374-9 DIRECCION CL 8211 37 P7 BOGOTAD. C. Enllb

AR[TICULO QUINTO: Se le advierte al interesado, que contra la presente actuacif

a

==


